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2. De las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforman los artículos 153 y 154 y se deroga el artículo 151 del Código Penal Federal. 
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3. De las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se deroga la fracción III y se adiciona un último párrafo al artículo 146 del Código Penal Federal. 
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4. De las Comisiones Unidas de Reforma Agraria y de Estudios Legislativos, Segunda, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 185 de la Ley Agraria.  
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5. De las Comisiones Unidas de Reforma Agraria y de Estudios Legislativos, Segunda, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se modifica el artículo 71 y se adiciona un octavo párrafo al artículo 108 de 
la Ley Agraria. 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 13 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 597 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 13 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 598 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 13 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 599 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 13 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 600 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 13 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 601 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 13 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 602 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 13 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 603 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 13 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 604 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 13 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 605 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 13 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 606 



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 13 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 607 

 
  



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 13 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 608 

6. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforman las fracciones III y IV, recorriéndose las subsecuentes, del artículo 61, de la Ley 
General de Salud. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen una Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 61 de la Ley General de Salud, en materia de salud auditiva. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 
siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de la proposición 
de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 17 de marzo de 2016, las Senadoras Margarita Flores Sánchez, Ivonne Liliana Álvarez García, 
Angélica del Rosario Araujo Lara, Lisbeth Hernández Lecona, María Del Rocio Pineda Gochi y Mely Romero 
Celis, Dolores Padierna Luna, Luisa Ma. Calderon H., Hector Medrano, Jesús Prieto, Lucero Saldaña, Hilda 
Flores Escalera, Martha Tagle Martínez, Anna Gabriela Guevara, Humberto Mayans Cannabal, Itzel Rios de la 
Mora, Integrantes de la LXIII legislatura presentaron Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que reforma el 
artículo 61 de la Ley General de Salud, en materia de Tamiz Auditivo Neonatal. 
 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente.  
 
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 
 

La presente Iniciativa propone plasmar en ley la aplicación del tamiz auditivo neonatal para todos los recién 
nacidos y con ello se permita la detección temprana de problemas de audición y su tratamiento, en todos 
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sus grados. 
 
 
Por ello la propuesta suscrita por las y los proponentes, pretende reformar el artículo 61 de la LGS, para 
quedar como sigue: 
 

LEY GENERAL DE SALUD VIGENTE INICIATIVA 

Atención Materno-Infantil  
Artículo 61.- El objeto del presente Capítulo es 
la protección materno–infantil y la promoción 
de la salud materna, que abarca el período que 
va del embarazo, parto, post-parto y 
puerperio, en razón de la condición de 
vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y 
el producto. La atención materno-infantil tiene 
carácter prioritario y comprende, entre otras, 
las siguientes acciones: 
I. aII  
III. La revisión de retina y tamiz auditivo al 
prematuro;  
IV. La aplicación del tamiz oftalmológico 
neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, 
para la detección temprana de 
malformaciones que puedan causar ceguera, 
y su tratamiento, en todos sus grados, y  
V. La atención del niño y su vigilancia durante 
el crecimiento y desarrollo, y promoción de la 
integración y del bienestar familiar. 

Atención Materno-Infantil  
Artículon 61.- El objeto del presente Capítulo es 
la protección materno–infantil y la promoción de 
la salud materna, que abarca el período que va 
del embarazo, parto, post-parto y puerperio, en 
razón de la condición de vulnerabilidad en que se 
encuentra la mujer y el producto. La atención 
materno-infantil tiene carácter prioritario y 
comprende, entre otras, las siguientes acciones: 
 
I a II … 
III. La revisión de retina  al prematuro; 
 
IV. La aplicación del tamiz auditivo neonatal 
para todos los recién nacidos, que permita la 
detección temprana de problemas de audición 
y su tratamiento, en todos sus grados, 
 
 IV. La aplicación del tamiz oftalmológico 
neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, 
para la detección temprana de malformaciones 
que puedan causar ceguera, y su tratamiento, en 
todos sus grados, y  

V. La atención del niño y su vigilancia durante el 
crecimiento y desarrollo, y promoción de la 
integración y del bienestar familiar. 

 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A. Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud y Estudios Legislativos, hacen referencia al derecho 
a la protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 4° de 
nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través de la fracción XVI del artículo 73, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general, por lo que el 
ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y reconocido conforme lo 
anterior. 

 
B. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, OMS, se entiende por pérdida de audición 
discapacitante, una pérdida de audición superior a 40dB en el oído con mejor audición en los adultos y 
superior a 30 dB en el oído con mejor audición en los infantes. 
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Cifras de dicha Organización señalan que alrededor de 360 millones de personas padecen pérdida de audición 
discapacitante en todo el mundo. 
 
La OMS destaca principalmente dos grupos poblacionales vulnerables, el primero es el de las personas 
adultas mayores, donde una de cada tres tienen pérdida de audición como consecuencia del envejecimiento 
natural, lo anterior equivale a aproximadamente 165 millones de personas en el mundo y el segundo, 
corresponde a los infantes menores de 15 años de edad, que equivalen a 32 millones de afectados por 
pérdida de audición, ocasionados en su mayoría por infecciones en el oído. Ambos grupos equivalen a poco 
más del 53% de la población afectada por la pérdida de audición discapacitante. 
 
Aunado a ello, la OMS clasifica además las causas de la pérdida de la audición en dos, las congénitas y las 
adquiridas. Las primeras, tienen que ver con factores hereditarios y no hereditarios, complicaciones durante 
el embarazo y el parto, entre otras, ejemplo de ellas son: la rubéola materna, sífilis u otras infecciones 
durante el embarazo, bajo peso al nacer, falta de oxígeno en el momento del parto, uso inadecuado de ciertos 
medicamentos, entre otros. Las segundas, son causas adquiridas durante cualquier etapa de la vida, como 
por ejemplo: enfermedades infecciosas como meningitis, sarampión, infecciones crónicas del oído, presencia 
de líquido en el oído, uso de algunos medicamentos, traumatismos craneoencefálicos, exposición a ruidos 
excesivos, envejecimiento natural o la obstrucción del conducto auditivo producida por cerumen o cuerpos 
extraños. 

C. En México, cada año nacen de 2,000 a 6,000 bebés con problemas graves de audición (16.5 por ciento 
de la población posee algún tipo de discapacidad auditiva). La sordera de tipo congénita es la causa más 
común de discapacidad neurosensorial en los recién nacidos. Es importante que los bebés recién nacidos que 
presenten síntomas de sordera puedan acceder a un diagnóstico y tratamiento oportuno para que éste tenga 
acceso a una vida plena y sin limitantes en su entorno social y familiar. 

Hay que señalar que el óptimo desarrollo de lenguaje termina a los cinco años de edad. Por lo que posterior 
a ésta es complicado que un niño alcance la plenitud en la escucha y el habla. 

D. La hipoacusia es la deficiencia sensorial más frecuente en el humano. Entre los 360 millones de 
personas en el mundo que viven con hipoacusia que condiciona discapacidad, cerca de 32 millones (9 por 
ciento) tienen de 0 a 14 años de edad. 

La hipoacusia infantil constituye un importante problema de salud al limitar la evolución del lenguaje y 
afectar el desarrollo emocional y social del niño, pero, un diagnóstico temprano y un tratamiento oportuno, 
pueden atenuar su impacto. 

E. Han existido avances en el tema, sin embargo no son lo suficiente, ejemplo de ello tenemos que 
conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-034-SSA2-2002; para la prevención y control de los defectos al 
nacimiento, los casos diagnosticados con hipoacusia media, severa, profunda o sordera, deberán ingresar al 
programa de seguimiento, incluyéndose en los registros de cobertura nacional. 

Por otra parte, el Programa Seguro Médico para una Nueva Generación, incluye dentro de las intervenciones 
médicas que ofrece para la atención de enfermedades del oído auxiliares auditivos externos (AAE) y sesiones 
de rehabilitación auditiva verbal hasta por cinco años.Es por ello que la Secretaría de Salud, a través del 
Consejo Nacional para Personas con Discapacidad, estructuró el Programa de Acción Específico 2007-2012. 
El Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana en el que se establecieron una serie de acciones para la 
detección precoz de problemas auditivos, el diagnóstico oportuno y la atención temprana en los períodos 
críticos auditivos, con lo que se busca, entre otras cosas, promover la inclusión social y desarrollo integral de 
los niños y consolidar los esfuerzos que se han venido dando en materia de atención a la discapacidad 
auditiva. 

F. Cabe señalar que el costo económico estimado de la pérdida congénita de la audición a lo largo de 
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una vida es superior al millón de dólares. 

Por ello para lograr abatir de manera frontal esta problemática se debe avanzar enque la detección de 
hipoacusia en todo recién nacido, mediante la prueba de tamiz auditivo sea un procedimiento obligatorio y 
gratuito, así mismo confirmar la presencia de hipoacusia en todo menor que resulta con sospecha al realizar 
el tamiz, antes de los tres meses de edad. 

Por lo anterior es que estas comisiones dictaminadoras están de acuerdo con el objetivo de la propuesta, sin 
embargo como ya se mencionó se pretende ampliar y darle una mejor interpretación jurídicaal artículo, por 
ello se plasma la siguiente propuesta de comisiones: 
 
 

LEY GENERAL DE SALUD VIGENTE INICIATIVA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 
COMISIONES 

Atención Materno-Infantil  
Artículo 61.- El objeto del presente 
Capítulo es la protección materno–
infantil y la promoción de la salud 
materna, que abarca el período que 
va del embarazo, parto, post-parto 
y puerperio, en razón de la 
condición de vulnerabilidad en que 
se encuentra la mujer y el producto. 
La atención materno-infantil tiene 
carácter prioritario y comprende, 
entre otras, las siguientes acciones: 
 
 
I. aII  
III. La revisión de retina y tamiz 
auditivo al prematuro;  
IV. La aplicación del tamiz 
oftalmológico neonatal, a la cuarta 
semana del nacimiento, para la 
detección temprana de 
malformaciones que puedan 
causar ceguera, y su tratamiento, 
en todos sus grados, y  
V. La atención del niño y su 
vigilancia durante el crecimiento y 
desarrollo, y promoción de la 
integración y del bienestar 
familiar. 

Atención Materno-Infantil  
Artículon 61.- El objeto del presente 
Capítulo es la protección materno–
infantil y la promoción de la salud 
materna, que abarca el período que 
va del embarazo, parto, post-parto y 
puerperio, en razón de la condición 
de vulnerabilidad en que se 
encuentra la mujer y el producto. La 
atención materno-infantil tiene 
carácter prioritario y comprende, 
entre otras, las siguientes acciones: 
 
 
I a II … 
III. La revisión de retina  al 
prematuro; 
 
IV. La aplicación del tamiz auditivo 
neonatal para todos los recién 
nacidos, que permita la detección 
temprana de problemas de audición 
y su tratamiento, en todos sus 
grados, 
 
 IV. La aplicación del tamiz 
oftalmológico neonatal, a la cuarta 
semana del nacimiento, para la 
detección temprana de 
malformaciones que puedan causar 
ceguera, y su tratamiento, en todos 
sus grados, y  

V. La atención del niño y su vigilancia 
durante el crecimiento y desarrollo, y 
promoción de la integración y del 

Atención Materno-Infantil  
Artículon 61.- El objeto del 
presente Capítulo es la protección 
materno–infantil y la promoción de 
la salud materna, que abarca el 
período que va del embarazo, 
parto, post-parto y puerperio, en 
razón de la condición de 
vulnerabilidad en que se encuentra 
la mujer y el producto. La atención 
materno-infantil tiene carácter 
prioritario y comprende, entre 
otras, las siguientes acciones: 
 
I a II … 
III. La revisión de retina  al 
prematuro; 
 
IV. La realización del tamiz 
neonatal en todos los recién 
nacidos, para la detección 
temprana de hipoacusia congénita 
y su tratamiento, 
 
 
 IV. La aplicación del tamiz 
oftalmológico neonatal, a la cuarta 
semana del nacimiento, para la 
detección temprana de 
malformaciones que puedan causar 
ceguera, y su tratamiento, en todos 
sus grados, y  

V. La atención del niño y su 
vigilancia durante el crecimiento y 
desarrollo, y promoción de la 
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bienestar familiar. 

 

 

Transitorios 
Primero.- El presente decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Segundo.- El Gobierno Federal, así 
como los gobiernos de las entidades 
federativas, desarrollarán de manera 
coordinada, las políticas públicas 
previstas en el presente Decreto a 
partir de los recursos presupuestarios 
disponibles, para lograr de manera 
progresiva, el cumplimiento del 
mismo. 

integración y del bienestar familiar. 
 

Transitorios 
Primero.- El presente decreto 
entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Segundo.- El Gobierno Federal, así 
como los gobiernos de las entidades 
federativas, desarrollarán de 
manera coordinada, las políticas 
públicas previstas en el presente 
Decreto a partir de los recursos 
presupuestarios disponibles, para 
lograr de manera progresiva, el 
cumplimiento del mismo. 

 
 
 
Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFROMAN LAS FRACCIONESIII Y IV, RECORRIENDOSE LAS 
SUBSECUENTES, DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 
UNICO: se reforman las fracciones III y IV, recorriéndose las subsecuentes, del artículo 61, de la Ley General 
de Salud. 
 
Artículon 61.- El objeto del presente Capítulo es la protección materno–infantil y la promoción de la salud 
materna, que abarca el período que va del embarazo, parto, post-parto y puerperio, en razón de la condición 
de vulnerabilidad en que se encuentra la mujer y el producto. La atención materno-infantil tiene carácter 
prioritario y comprende, entre otras, las siguientes acciones: 
 
I a II … 
III. La revisión de retina  al prematuro; 
 
IV. La realización del tamiz neonatal en todos los recién nacidos, para la detección temprana de hipoacusia 
congénita y su tratamiento, 
 
 V. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuarta semana del nacimiento, para la detección 
temprana de malformaciones que puedan causar ceguera, y su tratamiento, en todos sus grados, y  

VI. La atención del niño y su vigilancia durante el crecimiento y desarrollo, y promoción de la integración y 
del bienestar familiar. 
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TRANSITORIO 

 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo.- El Gobierno Federal, así como los gobiernos de las entidades federativas, desarrollarán de manera 
coordinada, las políticas públicas previstas en el presente Decreto a partir de los recursos presupuestarios 
disponibles, para lograr de manera progresiva, el cumplimiento del mismo. 
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7. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se Reforman y Adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en materia de 
accidentes. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 
siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 12 de abril de 2016, los senadores, Ana Lilia Herrera Anzaldo, Jesús Casillas Romero, Mariana 
Gómez del Campo Gurza, Luz María Beristáin Navarrete, Graciela Ortiz González, Marcela Guerra Castillo, 
Miguel Ángel Chico Herrera, Ricardo Barroso Agramont, Luis Sánchez, Arturo Zamora, Ma. Elena Barrera, 
Luis Ma. Calderón H., Silvia Garza, integrantes de la LXIII Legislatura, presentaron iniciativa con proyecto de 
decreto por elpor el que se reforman diversas disposiciones a la Ley General de Salud, en materia de 
accidentes. 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente.  

 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

 
Dicha iniciativa propone incorporar como materia de salubridad general, a la prevención y control de 
accidentes y lesiones. Inserta como promoción de la salud, al control de accidentes de tránsito adoptando 
medidas y promoviendo estrategias para prevenirlos. 
 
Pretende crear al Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, quien coadyuvará en el diseño e 
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impulso de una Estrategia Nacional de Seguridad Vial. 
 
Tal como se plasma en la siguiente tabla: 
 

LEY GENERAL DE SALUD VIGENTE INICIATIVA 

Artículo 3o.- - En los términos de esta Ley, es 
materia de salubridad general: 

 
I a la XV Bis XVI.. 

 

 

 
 
Artículo 111. La promoción de la salud 

comprende: 
 
 
I. a V… 
 
 
 
 
 
 
Artículo 133.- En materia de prevención y 

control de enfermedades y accidentes, y sin 
perjuicio de lo que dispongan las leyes laborales 
y de seguridad social en materia de riesgos de 
trabajo, corresponde a la Secretaría de Salud: 
 

 
I.  Dictar las normas oficiales mexicanas para 

la prevención y el control de enfermedades y 
accidentes; 

 
 
 

II. Establecer y operar el Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica, de conformidad con 
esta Ley y las disposiciones que al efecto se 
expidan; 

 
 
III. Realizar los programas y actividades que 

estime necesario para la prevención y control de 
enfermedades y accidentes, y 

 

Artículo 3o.- - En los términos de esta Ley, es 
materia de salubridad general: 

 
I a la XV Bis. … 
XVI. La prevención y el control de enfermedades 
no transmisibles; 

 
XVII. La prevención y controlde accidentes y 
lesiones; 

Artículo 111. La promoción de la salud 
comprende: 
I. a la IV; 
V. Fomento Sanitario,y 
 

VI. Control de accidentes de tránsito adoptando 
medidas y promoviendo estrategias para 
prevenirlos. 

Artículo 133.- En materia de prevención y 
control de enfermedades y accidentes, y sin 
perjuicio de lo que dispongan las leyes laborales 
y de seguridad social en materia de riesgos de 
trabajo, corresponde a la Secretaría de Salud: 
 

I. Dictar las normas oficiales mexicanas para; 
a) La prevención y el control de enfermedades 
y 
b) La prevención y el control de accidentes y 
lesiones 
II. …; 
III. ...; 
 

 

 

 

IV. Establecer los programas y actividades que 
estime necesario para la  prevención y control 
de  accidentesy lesiones así como los referentes 
a la  seguridad vial,  y 
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IV. Promover la colaboración de las 

instituciones de los sectores público, social y 
privado, así como de los profesionales, técnicos 
y auxiliares para la salud y de la población en 
general, para el óptimo desarrollo de los 
programas y actividades a que se refieren las 
fracciones II y III. 

V…. 

 

 

 

Artículo 163.La acción en materia de prevención 
y control de accidentes comprende: 
 

 

I.  a la VI. 

 
Para la mayor eficacia de las acciones a las que 
se refiere este Artículo, se creará el Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes del 
que formarán parte representantes de los 
sectores público, social y privado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

V.Promover la colaboración de las instituciones 
de los sectores público, social y privado, así como 
de los profesionales, técnicos y auxiliares para la 
salud y de la población en general, para el 
óptimo desarrollo de los programas y actividades 
a que se refieren las fracciones II,IIIy IV. 
Artículo 163.La acción en materia de prevención 
y control de accidentes comprende: 
 

 

 
I.  a la VI. 

 

Para la mayor eficacia de las acciones a las que 
se refiere este Artículo, se creará el Consejo 
Nacional para la Prevención de 
Accidentes, dependiente de la Secretaría de 
Salud, del que formarán parte representantes de 
los sectores público, social y privado. 

163 Bis. El Consejo Nacional para la Prevención 
de Accidentes, se integrará de manera 
honorífica por:  
I. Titular de la Secretaría de Salud; 
II. Representante de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; 
III. Representante de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público; 
IV. Representante de la Secretaría de Educación 
Pública; 
V. Representante de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social; 
VI. Representante de la Procuraduría General 
de la República; 
VII. Representante del Instituto Mexicano del 
Seguro Social; 
VIII. Representante del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales delo Trabajadores del Estado; 
IX. Representante del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia; 
X. Representante del Consejo Nacional de 
Gobernadores; 
XI. Representante de la Conferencia Nacional 
de Municipios; 
XII. Dos representantes de los sectores social y 
privado, cuyas actividades se relacionen con el 
objeto del Consejo. 

163 Ter: El Consejo Nacional para la Prevención 
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de Accidentes coadyuvará en el diseño e 
impulso la Estrategia Nacional de Seguridad 
Vial, para lo cual se buscará ampliar y 
consolidar: 

I. La capacidad de gestión de la seguridad vial; 
II. Las bases para el establecimiento de las 
acciones, programas y políticas públicas en 
materia de movilidad segura y equitativa para 
los usuarios vulnerables; 
III. La prevención y reducción de lesiones y 
discapacidades por accidentes de tránsito; 
IV. Las acciones que permitan reorientar el 
comportamiento de los usuarios de las 
vialidades incidiendo en los factores de riesgo 
que propician la ocurrencia de accidentes y 
lesiones de tránsito; 
V. La atención del trauma y de los 
padecimientos agudos mediante la mejora de 
los servicios de atención médica pre-
hospitalaria y hospitalaria, y 
VI. La capacitación e investigación en seguridad 
vial. 
La Estrategia Nacional de Seguridad vial será 
emitida por los titulares de las Secretarias de 
Salud y de Comunicaciones y Transportes de 
acuerdo a las disposiciones establecidas en esta 
Ley y en la Ley orgánica de la Administración 
Pública, Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal así como en otras 
disposiciones generales aplicables. 

163 Quáter. El Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes será dirigido por un 
Secretariado Técnico, el cual será responsable 
de: 

I. Definir las políticas, lineamientos y programas 
encaminados a la prevención de accidentes y 
lesiones. 
II. Aprobar, revisar y en su caso actualizar las 
políticas y estrategias en materia de prevención 
de lesiones ocasionadas por los accidentes, a 
nivel nacional, así como coordinar las de nivel 
estatal. 
III. Establecer convenios de coordinación, 
colaboración o concertación previa 
autorización de la Secretaria, que propicien, 
impulsen, fortalezcan, las políticas y estrategias 
en materia de prevención de accidentes y 
lesiones. 
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IV. Asesorar a los responsables de los Consejos 
Estatales para la Prevención de Accidentes y 
lesiones en la elaboración de los programas, la 
implementación de estrategias y la evaluación 
de sus resultados. 
 

Artículo 164.- La Secretaría de Salud coordinará 
sus actividades con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social así como con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y en general, con 
las dependencias y entidades públicas y con los 
gobiernos de las entidades federativas, para la 
investigación, prevención y control de los 
accidentes y lesiones. 

La Secretaría de Salud deberá realizar convenios 
con los gobiernos de las entidades federativas 
para determinar los exámenes psicofísicos 
integrales que se practicarán como requisito 
previo para la emisión o revalidación de licencias 
de conducir; paraestablecer medidas 
encaminadas a la movilidad segura, así como 
para la prevención y reducción de lesiones o 
discapacidades provocadas por accidentes de 
tránsito. 
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Artículo 164.-La Secretaría de Salud coordinará 
sus actividades con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social así como con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y en general, con 
las dependencias y entidades públicas y con los 
gobiernos de las entidades federativas, para la 
investigación, prevención y control de los 
accidentes. 

 

 

La Secretaría de Salud deberá realizar 
convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas para determinar los exámenes 
psicofísicos integrales que se practicarán como 
requisito previo para la emisión o revalidación 
de licencias de conducir, así como para 
establecer otras medidas de prevención de 
accidentes. 

 
III. CONSIDERACIONES 

 
A.Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud y de Estudios Legislativos, hacen referencia al derecho a 
la protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 4° de 
nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través de la fracción XVI del artículo 73, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general en la 
República, por lo que el ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y 
reconocido para tratar el tema de salud en México. 
 
La salud, es un componente importante del desarrollo socio-económico de cualquier nación; el mejoramiento 
de la misma tiene un valor humano, ético, político y económico intrínseco. Hoy, el papel del Estado como 
garante de la salud de la población es parte toral para el desarrollo del país. Es por ello la importancia del 
tema incumbencia del presente instrumento legislativo. 

B. De acuerdo con datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), cada año, los accidentes de tránsito 
causan la muerte de aproximadamente 1,25 millones de personas en todo el mundo. 

 Las lesiones causadas por el tránsito son la causa principal de muerte en el grupo de 15 a 29 años de 
edad. 

 A pesar de que los países de ingresos bajos y medianos tienen aproximadamente la mitad de los 
vehículos del mundo, se producen en ellos más del 90% de las muertes relacionadas con accidentes 
de tránsito. 

 La mitad de las personas que mueren por esta causa en todo el mundo son "usuarios vulnerables de 
la vía pública", es decir, peatones, ciclistas y motociclistas. 

 Si no se aplican medidas para evitarlo, se prevé que de aquí a 2030 los accidentes de tránsito se 
conviertan en la séptima causa de muerte. 

 La recién adoptada Agenda de Desarrollo Sostenible para 2030 ha fijado una meta ambiciosa con 
respecto a la seguridad vial, consistente en reducir a la mitad, para 2020, el número mundial de 
muertes y lesiones por accidentes de tránsito. 
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C. Los Factores de riesgo de accidentes viales que observamos son: 

Exceso de velocidad: 

 El aumento de la velocidad promedio se relaciona directamente con la probabilidad de que ocurra 
un accidente de tránsito y con la gravedad de las consecuencias de este. 

 El riesgo de que un peatón adulto muera tras ser atropellado por un automóvil es de menos del 20% a 
una velocidad de 50 km/h, y de cerca del 60% a 80 km/h. 

 El límite de velocidad de 30 km/h puede disminuir el riesgo de accidentes y se recomienda en zonas 
frecuentadas por usuarios vulnerables de la vía pública. 

 Además de reducir los traumatismos por accidentes de tránsito, circular a una velocidad baja puede tener 
otros efectos positivos sobre la salud; por ejemplo, la disminución de los problemas respiratorios 
relacionados con las emisiones de los vehículos. 
 

Conducción bajo los efectos del alcohol: 

Conducir cuando se ha bebido aumenta el riesgo de un accidente y las probabilidades de que este 
ocasione la muerte o traumatismos graves. 

 El riesgo de verse involucrado en un accidente de tránsito aumenta considerablemente cuando la 
alcoholemia pasa de los 0,04 g/dl. 

 Las leyes que prescriben un límite de alcoholemia de 0,05 g/dl o inferior logran reducir eficazmente el 
número de accidentes de tránsito relacionados con la ingestión de bebidas alcohólicas. 

 El establecimiento de puestos de control y la verificación aleatoria de la alcoholemia mediante la prueba 
del aliento puede dar por resultado la disminución de los accidentes relacionados con el alcohol hasta un 
20% y se ha comprobado que son muy rentables. 

 Cuando se encuentran bajo la influencia del alcohol, los conductores jóvenes corren mayor riesgo de sufrir 
accidentes de tránsito que los conductores de más edad y mayor experiencia. 

 Las leyes que establecen menores concentraciones permisibles de alcohol en sangre (≤ 0,02 g/dl) para los 
jóvenes pueden reducir en hasta un 24% el número de accidentes entre los jóvenes. 
Cascos de motociclista: 

 Usar correctamente un casco de motociclista puede reducir el riesgo de muerte casi en un 40%, y el riesgo 
de un traumatismo grave en más del 70%. 

 Cuando las leyes sobre el casco de motociclista se aplican eficazmente, el uso de este puede aumentar 
hasta más del 90%. 

 Imponer el uso obligatorio del casco es una norma de seguridad de eficacia reconocida que reduce el 
efecto de un impacto de cabeza en caso de accidente. 
Cinturones de seguridad y medios de sujeción de niños 

 El uso del cinturón de seguridad disminuye entre un 40% y un 50% el riesgo de muerte de los ocupantes 
delanteros de un vehículo, y entre un 25% y un 75% el de los pasajeros de asientos traseros. 
 
Distracciones al conducir: 

 El envío de mensajes escritos por el celular entorpece considerablemente la conducción; los 
jóvenes se exponen en particular a los efectos de esta distracción. 

 Las probabilidades de verse involucrado en un accidente son aproximadamente cuatro veces 
mayores para los conductores que usan el celular mientras conducen, por comparación con los 
conductores que no lo hacen. Los celulares a manos libres no son mucho más seguros que los que 
se llevan en la mano. 
 

D. En México de acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) produce 
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la estadística de Accidentes de Tránsito Terrestre, la cual tiene como objetivo generar información sobre 
el número de los percances viales ocurridos en el país. 
 
De acuerdo a los datos obtenidos, durante el 2014 se registró un total de 378,240 accidentes en zonas 
urbanas, de los cuales el 21.1% corresponde a eventos viales en los que se identificaron víctimas heridas; 
77.8% sólo daños y el 1.1% restante corresponde a accidentes con al menos una persona muerta. 
 
Los días que comprenden el fin de semana registran la mayor cantidad de las víctimas mortales. En este 
sentido, destaca que el día domingo reporta el 22.9% de las víctimas, en segundo lugar el día sábado con 
19.2% y en tercer lugar el lunes con 13.6%; estos 3 días concentran el 55.7% de las víctimas que fallecen 
en el lugar del accidente. 
E.Con relación a las víctimas por entidad federativa, durante el 2014 se identifican a los estados de Jalisco, 
Michoacán, Distrito Federal, Veracruz, Sinaloa y Chihuahua, como los de mayor número de víctimas 
mortales en accidentes de tránsito. Por otra parte, el índice de víctimas mortales en accidentes de tránsito 
en zonas urbanas, muestra que los estados de Sonora, Sinaloa, Durango y Michoacán registran el mayor 
índice con 10.1, 9.9, 8.7 y 8.3 muertes en accidentes viales por cada 100 mil habitantes, respectivamente. 
 

Estas Comisiones codictaminadoras, coinciden con los proponentes, sin embargo es conveniente realizar una 
modificación en la nomenclatura, con el objetivo de que por técnica legislativa, dicha reforma, pueda ser 
mejor redactada para su exacta interpretación jurídica y el ámbito de competencia sea el adecuado, por ello 
es que se propone la siguiente redacción: 

 

LEY GENERAL DE SALUD VIGENTE INICIATIVA PROPUESTA COMISIONES 
COLEGISLADORAS 

Artículo 3o.- - En los términos de 
esta Ley, es materia de salubridad 
general: 

 
 

 

I a la XV Bis XVI… 

XVI. La prevención y el control de 
enfermedades no transmisibles y 
accidentes; 

 
 
Sin corelativo 
 
 

 
XVII. La prevención de la 

discapacidad y la rehabilitación 
de las personas con discapacidad; 

 
XVIII. La asistencia social; 
 
XIX. El programa para la 

prevención, reducción y 

Artículo 3o.- - En los términos de esta Ley, 
es materia de salubridad general: 

 
 

 

I a la XV Bis. … 
 

XVI. La prevención y el control de 
enfermedades no transmisibles; 

XVII. La prevención y controlde accidentes 
y lesiones; 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3o.- - En los términos de 
esta Ley, es materia de 
salubridad general: 

 
 

I a la XV Bis… 

 

XVI… 

 

XVI Bis… 

 

XVII a XVIII… 
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tratamiento del uso nocivo del 
alcohol, la atención del 
alcoholismo y la prevención de 
enfermedades derivadas del 
mismo, así como la protección de 
la salud de terceros y de la 
sociedad frente al uso nocivo del 
alcohol; 

 
XX. El programa contra el 

tabaquismo; 
 
XXI. La prevención del 

consumo de estupefacientes y 
psicotrópicos y el programa 
contra la farmacodependencia; 

 
XXII. El control sanitario de 

productos y servicios y de su 
importación y exportación; 

 
XXIII. El control sanitario del 

proceso, uso, mantenimiento, 
importación, exportación y 
disposición final de equipos 
médicos, prótesis, órtesis, ayudas 
funcionales, agentes de 
diagnóstico, insumos de uso 
odontológico, materiales 
quirúrgicos, de curación y 
productos higiénicos; 

 
XXIV. El control sanitario de 

los establecimientos dedicados al 
proceso de los productos 
incluidos en las fracciones XXII y 
XXIII; 

 
XXV. El control sanitario de la 

publicidad de las actividades, 
productos y servicios a que se 
refiere esta Ley; 

 
XXVI. El control sanitario de la 

disposición de órganos, tejidos y 
sus componentes y células; 

 
XXVI Bis. El control sanitario 

de cadáveres de seres humanos; 
 
XXVII. La sanidad 

internacional; 
 
XXVII Bis. El tratamiento 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13… 

 

 

 

A… 

I. a X... 

B… 

 

 

I. Organizar, operar, supervisar y 
evaluar la prestación de los 
servicios de salubridad general a 
que se refieren las fracciones II, 
II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, 
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integral del dolor, y 
 
XXVIII. Las demás materias 

que establezca esta Ley y otros 
ordenamientos legales, de 
conformidad con el párrafo 
tercero del Artículo 4o. 
Constitucional. 

 

 

Artículo 13. La competencia 
entre la Federación y las 
entidades federativas en materia 
de salubridad general quedará 
distribuida conforme a lo 
siguiente: 

A… 

I. a X... 

B. Corresponde a los gobiernos de 
las entidades federativas, en 
materia de salubridad general, 
como autoridades locales y 
dentro de sus respectivas 
jurisdicciones territoriales: 

 
I.  Organizar, operar, 
supervisar y evaluar la prestación 
de los servicios de salubridad 
general a que se refieren las 
fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 
1, IV Bis 2, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, 
XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXVI Bis y XXVII Bis, del 
artículo 3o. de esta Ley, de 
conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

II. a VII… 

C… 

 

 
 
Artículo 111. La promoción de 

la salud comprende: 
 
 
I. a V… 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 133.- En materia de prevención y 
control de enfermedades y accidentes, y 
sin perjuicio de lo que dispongan las leyes 
laborales y de seguridad social en materia 
de riesgos de trabajo, corresponde a la 
Secretaría de Salud: 
 

 

I. Dictar las normas oficiales mexicanas 
para; 
 

 

a) La prevención y el control de 
enfermedades y 

 
b) La prevención y el control de accidentes 
y lesiones 

 
II. a III. ... 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Promover la colaboración de las 
instituciones de los sectores público, social 
y privado, así como de los profesionales, 

V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, 
XIV, XV, XVI,XVI Bis XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXVI Bis y XXVII Bis, del 
artículo 3o. de esta Ley, de 
conformidad con las 
disposiciones aplicables; 

II. a VII… 

C… 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 133… 

 

 

 

 

 

I… 

 

 

a) 

 

b) 

 

II. a III. ... 

 

III Bis Establecer los 
programas y estime necesario 
para la prevención y control de 
accidentes y lesiones y  
 

IV. Promover la colaboración 
de las instituciones de los 
sectores público, social y 
privado, así como de los 
profesionales, técnicos y 
auxiliares para la salud y de la 
población en general, para el 
óptimo desarrollo de los 
programas y actividades a que 
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Artículo 133.- En materia de 

prevención y control de 
enfermedades y accidentes, y sin 
perjuicio de lo que dispongan las 
leyes laborales y de seguridad 
social en materia de riesgos de 
trabajo, corresponde a la 
Secretaría de Salud: 
 

 
I.  Dictar las normas oficiales 

mexicanas para la prevención y el 
control de enfermedades y 
accidentes; 

 
 
 
Sin correlativo 
 
 
 
Sin correlativo 
 
 
 
 

II. a la III… 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. Promover la colaboración 

de las instituciones de los 
sectores público, social y privado, 
así como de los profesionales, 
técnicos y auxiliares para la salud 

técnicos y auxiliares para la salud y de la 
población en general, para el óptimo 
desarrollo de los programas y actividades a 
que se refieren las fracciones II y III. y IV. 

 

 

 

IV. Establecer los programas y actividades 
que estime necesario para la  prevención y 
control de  accidentesy lesiones así como 
los referentes a la  seguridad vial,  y 
 

V. Promover la colaboración de las 
instituciones de los sectores público, social 
y privado, así como de los profesionales, 
técnicos y auxiliares para la salud y de la 
población en general, para el óptimo 
desarrollo de los programas y actividades a 
que se refieren las fracciones II,IIIy IV. 
 

 

 

 

 

 

Artículo 163.La acción en materia de 
prevención y control de accidentes 
comprende: 
 

 
 

 

I.  a la VI. 

 

Para la mayor eficacia de las acciones a las 
que se refiere este Artículo, se creará el 
Consejo Nacional para la Prevención de 
Accidentes, dependiente de la Secretaría 
de Salud, del que formarán parte 
representantes de los sectores público, 
social y privado. 

163 Bis. El Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes, se integrará de 
manera honorífica por:  
I. Titular de la Secretaría de Salud; 
II. Representante de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes; 

se refieren las fracciones II, III Y 
III Bis. 

 

Sin correlativo  

 

 

 

 

V. Promover la colaboración de 
las instituciones de los sectores 
público, social y privado, así 
como de los profesionales, 
técnicos y auxiliares para la 
salud y de la población en 
general, para el óptimo 
desarrollo de los programas y 
actividades a que se refieren las 
fracciones II,III 

 

 

Artículo 163.La acción en 
materia de prevención y control 
de accidentes comprende: 
 

 

I.  a la VI 

 

 

Para la mayor eficacia de las 
acciones a las que se refiere este 
Artículo, se creará el Consejo 
Nacional para la Prevención de 
Accidentes del que formarán 
parte representantes de los 
sectores público, social y 
privado. 
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y de la población en general, para 
el óptimo desarrollo de los 
programas y actividades a que se 
refieren las fracciones II y III. 

V…. 

 

 

Sin correlativo  

 

 

 

V. Promover la colaboración de 
las instituciones de los sectores 
público, social y privado, así como 
de los profesionales, técnicos y 
auxiliares para la salud y de la 
población en general, para el 
óptimo desarrollo de los 
programas y actividades a que se 
refieren las fracciones II y III 

 

 

 

 

Artículo 163.La acción en materia 
de prevención y control de 
accidentes comprende: 
 

 

 

I.  a la VI. 

 
Para la mayor eficacia de las 
acciones a las que se refiere este 
Artículo, se creará el Consejo 
Nacional para la Prevención de 
Accidentes del que formarán 
parte representantes de los 
sectores público, social y privado. 

 
 
 
 
 
 
 
 

III. Representante de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 
IV. Representante de la Secretaría de 
Educación Pública; 
V. Representante de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social; 
VI. Representante de la Procuraduría 
General de la República; 
VII. Representante del Instituto Mexicano 
del Seguro Social; 
VIII. Representante del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales delo 
Trabajadores del Estado; 
IX. Representante del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia; 
X. Representante del Consejo Nacional de 
Gobernadores; 
XI. Representante de la Conferencia 
Nacional de Municipios; 
XII. Dos representantes de los sectores 
social y privado, cuyas actividades se 
relacionen con el objeto del Consejo. 

163 Ter: El Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes coadyuvará en el 
diseño e impulso la Estrategia Nacional de 
Seguridad Vial, para lo cual se buscará 
ampliar y consolidar: 

I. La capacidad de gestión de la seguridad 
vial; 
II. Las bases para el establecimiento de las 
acciones, programas y políticas públicas en 
materia de movilidad segura y equitativa 
para los usuarios vulnerables; 
III. La prevención y reducción de lesiones y 
discapacidades por accidentes de tránsito; 
IV. Las acciones que permitan reorientar el 
comportamiento de los usuarios de las 
vialidades incidiendo en los factores de 
riesgo que propician la ocurrencia de 
accidentes y lesiones de tránsito; 
V. La atención del trauma y de los 
padecimientos agudos mediante la mejora 
de los servicios de atención médica pre-
hospitalaria y hospitalaria, y 
VI. La capacitación e investigación en 
seguridad vial. 
La Estrategia Nacional de Seguridad vial 
será emitida por los titulares de las 
Secretarias de Salud y de Comunicaciones y 
Transportes de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en esta Ley y en la Ley 
orgánica de la Administración Pública, Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte 
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Federal así como en otras disposiciones 
generales aplicables. 

163 Quáter. El Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes será dirigido por 
un Secretariado Técnico, el cual será 
responsable de: 

I. Definir las políticas, lineamientos y 
programas encaminados a la prevención de 
accidentes y lesiones. 
II. Aprobar, revisar y en su caso actualizar 
las políticas y estrategias en materia de 
prevención de lesiones ocasionadas por los 
accidentes, a nivel nacional, así como 
coordinar las de nivel estatal. 
III. Establecer convenios de coordinación, 
colaboración o concertación previa 
autorización de la Secretaria, que 
propicien, impulsen, fortalezcan, las 
políticas y estrategias en materia de 
prevención de accidentes y lesiones. 
IV. Asesorar a los responsables de los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes y lesiones en la elaboración de 
los programas, la implementación de 
estrategias y la evaluación de sus 
resultados. 
 

 

Artículo 164.- La Secretaría de Salud 
coordinará sus actividades con la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social así 
como con la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes y en general, con las 
dependencias y entidades públicas y con 
los gobiernos de las entidades federativas, 
para la investigación, prevención y control 
de los accidentes y lesiones. 

 

La Secretaría de Salud deberá realizar 
convenios con los gobiernos de las 
entidades federativas para determinar los 
exámenes psicofísicos integrales que se 
practicarán como requisito previo para la 
emisión o revalidación de licencias de 
conducir; paraestablecer medidas 
encaminadas a la movilidad segura, así 
como para la prevención y reducción de 
lesiones o discapacidades provocadas por 
accidentes de tránsito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 164… 

 

 

 

 

 

 

 

… 
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Artículo 164.- La Secretaría de 
Salud coordinará sus actividades 
con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social así como con la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y en general, con las 
dependencias y entidades 
públicas y con los gobiernos de las 
entidades federativas, para la 
investigación, prevención y 
control de los accidentes. 

 

 

La Secretaría de Salud deberá 
realizar convenios con los 
gobiernos de las entidades 
federativas para determinar los 
exámenes psicofísicos integrales 
que se practicarán como requisito 
previo para la emisión o 
revalidación de licencias de 
conducir, así como para 
establecer otras medidas de 
prevención de accidentes. 

 

 

Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud; y de Estudios Legislativos, con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD. 

Único. Se REFORMA la fracción I del inciso  B del Artículo 133, último párrafo de la fracción VI del Articulo 
164 y se ADICIONAuna fracción XVI Bis al artículo 13, un inciso a y b de la fracción I y una fracción III Bis al 
artículo 163, todos los anteriores de la Ley General de Saludpara quedar como sigue: 

Artículo 3o.- - En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 
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I a la XV Bis. … 
 
XVI. La prevención y el control de enfermedades no transmisibles; 
 
XVI Bis. La prevención y controlde accidentes y lesiones; 
XVII a XVIII… 

Artículo 13. … 
A… 
I. a X... 
B. … 
 
I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a que se refieren 
las fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI,XVI Bis, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXVI Bis y XXVII Bis, del artículo 3o. de esta Ley, de conformidad con las disposiciones aplicables; 
II. a VII… 
C… 
Artículo 133.- En materia de prevención y control de enfermedades y accidentes, y sin perjuicio de lo que 
dispongan las leyes laborales y de seguridad social en materia de riesgos de trabajo, corresponde a la 
Secretaría de Salud: 
 
I. Dictar las normas oficiales mexicanas para; 
a) La prevención y el control de enfermedades, y 
 
b) La prevención y el control de accidentes y lesiones. 
 
II. a III. ... 
 
III Bis Establecer los programas y estime necesario para la prevención y control de accidentes y lesiones, y  
 
IV. Promover la colaboración de las instituciones de los sectores público, social y privado, así como de los 
profesionales, técnicos y auxiliares para la salud y de la población en general, para el óptimo desarrollo de 
los programas y actividades a que se refieren las fracciones II, III yIII Bis. 
 
Artículo 163.La acción en materia de prevención y control de accidentes comprende: 
I.  a  VI 
Para la mayor eficacia de las acciones a las que se refiere este Artículo, se creará el Consejo Nacional para la 
Prevención de Accidentes y lesiones del que formarán parte representantes de los sectores público, social y 
privado. 
 
Artículo 164.- La Secretaría de Salud coordinará sus actividades con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
así como con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y en general, con las dependencias y entidades 
públicas y con los gobiernos de las entidades federativas, para la investigación, prevención y control de los 
accidentes y lesiones. 
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La Secretaría de Salud deberá realizar convenios con los gobiernos de las entidades federativas para 
determinar los exámenes psicofísicos integrales que se practicarán como requisito previo para la emisión o 
revalidación de licencias de conducir; para establecer medidas encaminadas a la movilidad segura, así como 
para la prevención y reducción de lesiones o discapacidades provocadas por accidentes de tránsito. 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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8. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se reforman las fracciones I BIS y III del artículo 389 de la Ley General de Salud. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen una Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 389 de la Ley General de Salud, en materia de certificados para 
fines sanitarios. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 
siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de la proposición 
de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 8 de octubre de 2015, las Senadoras Cristina Díaz Salazar, Diva Gastélum Bajo, Hilda Flores Escalera, 
Lilia Merodio Reza, Leticia Herrera Ale, Itzel Ríos de la Mora y María Elena Barrera Tapia Integrantes de la 
LXIII legislatura presentaron Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que reforma el artículo 389 de la Ley 
General de Salud, en materia de certificados para fines sanitarios. 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 
 

La presente Iniciativa propone plasmar en ley los certificados para nacidos muertos.  
 
 
Por ello la propuesta suscrita por las Legisladoras proponentes, pretende reformar el artículo 389 de la LGS, 
para quedar como sigue: 
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LEY GENERAL DE SALUD VIGENTE INICIATIVA 

Artículo 389.- Para fines sanitarios se 
extenderán los siguientes certificados: 
I. Prenupciales; 
I Bis. De nacimiento; 
II. De defunción; 
III. De muerte fetal, y 
IV. De exportación a que se refieren los 
artículos 287 y 288 de esta ley, y 
V. Los demás que se determinen en esta ley 
y sus reglamentos. 

Artículo 389. .. 
 
 
I a III… 
 
 
III. De nacido muerto, y 
IV.. 
V… 
 

 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

B. Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud y Estudios Legislativos, hacen referencia al derecho 
a la protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 4° de 
nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través de la fracción XVI del artículo 73, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general, por lo que el 
ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y reconocido conforme lo 
anterior. 

 
B. La atención de los niños nacidos es sumamente importante de ahí se puede desprender la vida o deceso 
del nacido, ejemplo de ello son aquellos que nacen con problemas que requieren de reanimación 
cardiopulmonar y cerebral, por ello es importante estimar su edad de gestación por alguno de los 
procedimientos disponibles valorando su maduración neurológica. Aunado a esta valoración clínica, es 
también importante conocer sus características físicas y somatométricas como su peso al nacimiento, su 
longitud y su perímetro cefálico, a fin de conocer algunos de los indicadores de riesgo de estos niños. 
Conociendo esta serie de características, es posible prever el pronóstico de los recién nacidos, ya que con 
ello es posible estimar la morbimortalidad neonatal. 
 
C. Cabe señalar que datos de la OMS arrojan que la tasa de mortalidad entre los recién nacidos 
mexicanos se redujo en 2009 a siete fallecimientos por cada 1000 nacimientos. La proporción de muertes 
durante las cuatro primeras semanas de vida era de 11 y 16 por cada 1,000 nacimientos en 2000 y 1990, 
respectivamente, de acuerdo con la misma organización. 
En el mundo se sigue una tendencia hacia la disminución de la mortalidad neonatal, pero agregó que va en 
aumento la proporción de muertes de recién nacidos en el total de muertes de niños de hasta cinco años. 
Sin embargo a pesar de la reducción en las muertes de infantes, la OMS considera lento el avance mundial, 
ya que la supervivencia de madres y de menores de cinco años ha sido más exitosa, debido a las inversiones 
en atención de salud. 
A nivel mundial, la tasa de mortalidad neonatal de 2009 corresponde al 41% de las defunciones de menores 
de cinco años, lo que representa un aumento si se considera que en 1990 la proporción era del 37%. 
 
D. Por otro lado cabe mencionar que en México nacen cada año 2,300,000 niños y existen alrededor de 
2,000 hospitales con servicios de maternidad, y un tercio de ellos nacen en zonas rurales, generalmente en 
el hogar y son atendidos por una partera empírica. Se estima también que, 25% de los niños que nacen tienen 
asfixia neonatal y de éstos, en 8% la asfixia es severa y en 10% se califica como moderada y en 7% leve. 
 
 

http://expansion.mx/salud/2011/08/31/mundo/2010/05/24/el-descenso-de-la-mortalidad-infantil-es-mas-rapido-de-lo-esperado
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Ante este panorama, la Secretaría de Salud estableció la Norma Oficial (NOM-007-SSA2-1993) para la 
atención de mujeres durante el embarazo así como la atención de los niños durante el parto y puerperio, por 
un lado generó las denominadas Guías de Práctica Clínica (SSA-226-09, Z 370) dirigidas para la atención de 
los niños recién nacidos vivos (Z 380) y para el cuidado neonatal en niños sanos. 
 
 
 
E. Hoy en día en la práctica, el nombre actual del certificado provoca confusiones que generan un 
subregistro importante de las defunciones fetales, toda vez que de acuerdo a lo establecido por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en la ClasificaciónEstadística de enfermedades y Problemas 
Relacionados con la Salud, la “muerte fetal” incluye embriones y fetos y no únicamente fetos, en ese sentido 
la Ley General de Salud señala en su artículo 314 lo siguiente: 
 
Artículo 314.- Para efectos de este título se entiende por: 
I. a VII. … 
VIII. Embrión, al producto de la concepción a partir de ésta, y hasta el término de la duodécima 
semana gestacional; 
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IX. Feto, al producto de la concepción a partir de la decimotercera semana de edad gestacional, hasta 
la expulsión del seno materno; 
X. a XXVII. … 
 
Por lo anterior en una interpretación armónica de la Ley General de Salud vigente, se considera que los 
certificados sólo deben expedirse para productos de la concepción a partir de la decimotercera semana de 
edad gestacional, excluyendo a los embriones, por lo que es necesario se modifique dicha fracción del artículo 
389, con la finalidad de abatir el subregistro, ya que este certificado es una fuente fundamental para la 
elaboración de estrategias dirigidas a modificar el comportamiento de las enfermedades que ponen en riesgo 
la salud materna perinatal. 
 
Además el subregistro, hace que las estadísticas relacionadas producidas en el país sean de mala calidad y 
no permitan su comparabilidad internacional. 
 
El nombre actual de Certificado de Nacimiento, provoca confusiones dado que el término “nacimiento” 
incluye nacidos vivos y nacidosmuertos según las definiciones establecidas por la Organización Mundial de la 
Salud en la Clasificación de Enfermedades y Problemas Relacionados con la Salud. 
Por lo que este cambio complementa la Iniciativa de Decreto, a fin de homologar en su totalidad los términos 
internacionales con los documentos oficiales del nombre del certificado de “muerte fetal” a certificado 
“nacido muerto” y certificado de nacimiento a “nacido vivo”. 
 
En este sentido cabe señalar que nacido vivo el al expulsión o extracción completa del cuerpo de la madre, 
independientemente de la duración del embarazo, de producto de la concepción que, después de dicha 
separación, respire o de cualquier otra señal de vida, como latidos del corazón, pulsaciones del cordón 
umbilical y esté o no desprendida la placenta. Cada producto de un nacimiento que reúna esas condiciones 
se considera como un nacido vivo. 
Defunción fetal es la muerte de un producto de la concepción, antes de su expulsión o extracción completa 
del cuerpo de la madre, independientemente de la duración del embarazo; la muerte está indicada por el 
hecho de que después de la separación, el feto no respira ni da ninguna otra señal de vida, como latidos del 
corazón, pulsaciones del cordón umbilical o movimientos efectivos de los músculos de contracción 
voluntaria, lo cual se certifica con el certificado cuyo nombre actual es “de muerte fetal”, respecto del cual, 
se considera necesario modificar su denominación a “certificado de nacido muerto”. 
 
Por ello es que estas comisiones dictaminadoras están de acuerdo con el objetivo de la propuesta, sin 
embargo como ya se mencionó se pretende ampliar y darle una mejor interpretación al artículo por ello se 
plasma la siguiente propuesta de comisiones: 
 

LEY GENERAL DE SALUD 
VIGENTE 

INICIATIVA PORPUESTA DE 
MODIFICACIÓN  

Artículo 389.- Para fines 
sanitarios se extenderán los 
siguientes certificados: 
I. Prenupciales; 
I Bis. De nacimiento; 
II. De defunción; 
III. De muerte fetal, y 
IV. De exportación a que se 
refieren los artículos 287 y 
288 de esta ley, y 

Artículo 389. .. 
 
 
 
I. 
I BIS. De nacimiento 
II a III… 
III. De nacido muerto, y 
 

Artículo 389. .. 
 
 
 
I. 
I BIS. De nacido vivo 
II a III… 
 
III. De nacido muerto, y 
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V. Los demás que se 
determinen en esta ley y sus 
reglamentos. 

 
 
 
Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud; y de Estudios Legislativos, con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN I BIS. Y III DEL ARTÍCULO 389, DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD. 
 
UNICO: se reforma la fracción I BIS. Y III del artículo 389, de la Ley General de Salud. 
 
Artículo 389.- … 
I. … 
I Bis. De nacido vivo;  
II. … 
III. De nacido muerto, y 
IV. … 

 
TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
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9. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se deroga el párrafo segundo del artículo 51 bis 1 y se adiciona el artículo 54 Bis 4 de la Ley 
General de Salud. 
 
 
Honorable Asamblea: 
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión, le fueron turnados para su estudio y dictamen la Iniciativa que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 51 Bis de la Ley General de Salud, en materia de 
intérpretes de lenguas en hospitales. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 
siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 10 de septiembre de 2016, el Senador Isidro Pedraza Chávez integrantedel Grupo Parlamentario 
del Partido de la Revolución Democrática, de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 
presentó Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 51 Bis de la Ley General de 
Salud, en materia de intérpretes de lenguas en hospitales. 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
Dicha Iniciativa propone reformar por adición el artículo 51 bis de la Ley General de Salud con la finalidad de 
integrar intérpretes y traductores de lenguas indígenas en los hospitales generales y regionales, centros de 
salud, en las campañas y brigadas de salud, a fin de dar una atención adecuada y de esta manera hacer 
efectivo el derecho que tienen los pueblos originarios a la salud sin restricción alguna. 
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De este modo la iniciativa establece que cuando se trate de la atención a los usuarios originarios de pueblos 
y comunidades indígenas, tendrán derecho a obtener información necesaria en su lengua, para su debido 
cumplimento se integraran intérpretes y traductores de lenguas indígenas en los hospitales generales y 
regionales, centros de salud, en las campañas y brigadas de salud, a fin de dar una atención adecuada. 
 

LEY GENERAL DE SALUD VIGENTE   INICIATIVA 

 
Artículo 51 Bis 1.- Los usuarios tendrán 

derecho a recibir información suficiente, clara, 
oportuna, y veraz, así como la orientación que 
sea necesaria respecto de su salud y sobre los 
riesgos y alternativas de los procedimientos, 
diagnósticos terapéuticos y quirúrgicos que se 
le indiquen o apliquen. 

 
 
Cuando se trate de la atención a los usuarios 
originarios de pueblos y comunidades 
indígenas, estos tendrán derecho a obtener 
información necesaria en su lengua. 

 
 
 

 
Artículo 51 Bis1 … 
 
 
 
 
 
 
Cuando se trate de la atención a los usuarios 
originarios de pueblos y comunidades 
indígenas, estos tendrán derecho a obtener 
información necesaria en su lengua, para su 
debido cumplimiento se integran intérpretes y 
traductores de lenguas indígenas en los 
hospitales generales y regionales, centro de 
salud, en las campañas y brigadas de salud, en 
las campañas y brigadas de salud, a fin de dar 
una atención adecuada. 
 
 
 
 

 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A.  De acuerdo a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en el artículo 4° que: 
“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud, por lo que no se debe de hacer distinción alguna 
por raza, sexo o religión.   
De igual forma, el artículo 2do Constitucional en el apartado B, fracción III señala que las autoridades tienen 
la obligación de: Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de la cobertura 
del sistema nación a los pueblos y comunidades indígenas. 
 
B. En la Declaración Universal de los Derechos Humanos, establece que “Toda persona tiene derecho a un 
nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia sanitaria y los servicios sociales necesarios”. La salud es un 
derecho humano fundamental, en ese sentido es un derecho inherente a todas las personas, sin distinción 
alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier 
otra condición. Además del principio de universalidad y no discriminación, este derecho está 
interrelacionado, es interdependiente e indivisible. 
 
Aunado a lo anterior, la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, aprobada por la Asamblea 
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General de las Naciones Unidas en 2007, reconoce el derecho de los pueblos indígenas a la libre 
determinación y su derecho a perseguir libremente su desarrollo económico, social y cultural. El artículo 24 
de la Declaraciónestablece que “las personas indígenas tienen igual derecho a disfrutar del nivel más alto 
posible de salud físicay mental” y que “los Estados tomarán las medidas que sean necesarias para lograr 
progresivamente que estederecho se haga plenamente efectivo". 
 
C.De acuerdo con la OMS (Organización Mundial de la Salud), Se calcula que hay 370 millones de indígenas 
repartidos por más de 70 países. Los pueblos indígenas representan una rica variedad de culturas, religiones, 
tradiciones, lenguas e historias, pero siguen estando entre los grupos de población más marginados. El estado 
de salud de los pueblos indígenas es muy diferente del de las poblaciones no indígenas en diferentes países. 
 
El sistema de las Naciones Unidas no ha adoptado una definición oficial de "indígenas" debido a la diversidad 
de los pueblos indígenas. Sin embargo, existe un concepto moderno e inclusivo de "indígenas", que abarca a 
los pueblos que: 
 

 Se identifican a sí mismos y son reconocidos y aceptados por su comunidad como indígenas. 

 Tienen una continuidad histórica demostrada con sociedades precoloniales o anteriores al 
asentamiento de otros pueblos. 

 Tienen fuertes lazos con sus territorios y sus recursos naturales. 

 Poseen sistemas sociales, económicos o políticos distintos. 

 Conservan lenguas, culturas y creencias distintas. 

 Forman grupos no dominantes de la sociedad. 

 Están dispuestos a mantener y reproducir sus entornos y sistemas ancestrales como pueblos y 
comunidades diferenciados. 

 
D.La discriminación manifiesta o implícita viola uno de los principios fundamentales de los derechos humanos 
y se ubica a menudo en el origen de una mala salud. La discriminación de minorías étnicas, religiosas y 
lingüísticas, de los pueblos indígenas y de otros grupos marginados de la sociedad es un factor causal y 
potenciador de la pobreza y la mala salud. 
J.En aras de tener interpretes de lenguas indígenas y salvaguardando los derechos de los pueblos indígenas, 
es que estas comisiones están a favor con modificaciones de la prepuesta.  
 

LEY GENERAL DE SALUD 
VIGENTE   

INICIATIVA PROPUESTA DE LAS 
COMISIONES UNIDAS 
DICTAMINADORAS. 

 
Artículo 51 Bis 1.- Los 

usuarios tendrán derecho a 
recibir información suficiente, 
clara, oportuna, y veraz, así 
como la orientación que sea 
necesaria respecto de su salud 
y sobre los riesgos y 
alternativas de los 
procedimientos, diagnósticos 
terapéuticos y quirúrgicos que 
se le indiquen o apliquen. 

 
 

 
Artículo 51 Bis 1… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando se trate de la atención 
a los usuarios originarios de 

 
Artículo 51 Bis 1… 

 
 
 
 
 

 
Derogar párrafo segundo 
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Cuando se trate de la atención 
a los usuarios originarios de 
pueblos y comunidades 
indígenas, estos tendrán 
derecho a obtener 
información necesaria en su 
lengua. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 51 Bis 2.- Los 
usuarios tienen derecho a 
decidir libremente sobre la 
aplicación de los 
procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos ofrecidos. En 
caso de urgencia o que el 
usuario se encuentre en 
estado de incapacidad 
transitoria o permanente, la 
autorización para proceder 
será otorgada por el familiar 
que lo acompañe o su 
representante legal; en caso 
de no ser posible lo anterior, el 
prestador de servicios de salud 
procederá de inmediato para 
preservar la vida y salud del 
usuario, dejando constancia 
en el expediente clínico. 

 
Los usuarios de los 

servicios públicos de salud en 
general, contarán con 
facilidades para acceder a una 
segunda opinión. 
 
 

Artículo 51 Bis 3.- Las 
quejas que los usuarios 
presenten por la atención 
médica recibida, deberán ser 
atendidas y resueltas en forma 
oportuna y efectiva por los 

pueblos y comunidades 
indígenas, estos tendrán 
derecho a obtener 
información necesaria en su 
lengua, para su debido 
cumplimiento se integran 
intérpretes y traductores de 
lenguas indígenas en los 
hospitales generales y 
regionales, centro de salud, 
en las campañas y brigadas de 
salud, en las campañas y 
brigadas de salud, a fin de dar 
una atención adecuada. 
 
 
 

 
Artículo 51 Bis 2… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
 
Artículo 51 Bis 3… 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sin correlativo 
 

 
 
 
 
 
Artículo 51 Bis 2… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
 
 
 
Artículo 51 Bis 3… 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 51 Bis 4. Tratándose 
de los derechos a los que se 
refieren los artículos 51 Bis 1, 
51 Bis 2 y 51 Bis 3 de esta ley; 
cuando se trate de la atención 
a los usuarios originarios de 
pueblos y comunidades 
indígenas, estos tendrán 
derecho a obtener la 
información necesaria en su 
lengua, por medio de un 
intérprete. 
 
 
Los integrantes del Sistema 
Nacional de Salud, en 
colaboración con las 
instancias nacionales o 
locales responsables de la 
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prestadores de servicios de 
salud o por las instancias que 
las instituciones de salud 
tengan definidas para tal fin, 
cuando la solución 
corresponda a su ámbito de 
competencia. 
 
Sin correlativo 

protección de los derechos 
lingüísticos de los pueblos y 
comunidades indígenas, y en 
su caso sujeto a su 
disponibilidad 
presupuestaria, deberán 
implementar las acciones 
necesarias para el 
cumplimiento a lo dispuesto 
en el párrafo anterior. 

 
 
Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 Y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGA EL PÁRRAFO SEGUNDODEL ARTÍCULO 51 BIS 1, SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 54 BIS 4, DE LA LEY GENERAL DE SALUD. 
 
ÚNICO. Se deroga el párrafo segundo del artículo 51 bis 1, se adiciona el artículo 54 Bis 4, de la ley general 
de salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 51 Bis 1.- … 
 
Deroga párrafo segundo 
 
Artículo 51 Bis 4. Tratándose de los derechos a los que se refieren los artículos 51 Bis 1, 51 Bis 2 y 51 Bis 3 
de esta ley; cuando se trate de la atención a los usuarios originarios de pueblos y comunidades indígenas, 
estos tendrán derecho a obtener la información necesaria en su lengua, por medio de un intérprete. 
Los integrantes del Sistema Nacional de Salud, en colaboración con las instancias nacionales o locales 
responsables de la protección de los derechos lingüísticos de los pueblos y comunidades indígenas, y en su 
caso sujeto a su disponibilidad presupuestaria, deberán implementar las acciones necesarias para el 
cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo anterior. 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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10. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que se adiciona la fracción XV Bis 1 del artículo 3º y se adiciona la fracción XV Bis 1 del artículo 13 de 
la Ley General de Salud. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión, les fue turnada para su estudio y dictamen una Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la ley General de Salud en materia de Infecciones Nosocomiales. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 
siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de la proposición 
de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Con fecha 27 de octubre de 2015, las Senadoras Hilda Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, Diva Gastélum 
Bajo, Leticia Herrera Ale, Cristina Díaz Salazar, Itzel Ríos de la Mora, Anabel Acosta Islas, María Elena Barrera 
Tapia y Miguel Ángel Chico Herrera, integrantes de la LXIII Legislatura, presentaron Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma la ley General de Salud en materia de Infecciones Nosocomiales. 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
 

La iniciativa propone adicionar una fracción XV BIS al artículo 3 de la Ley General de Salud, para considerar 
como materia de salubridad general la prevención, control y vigilancia de las infecciones nosocomiales, 
entendidas como la multiplicación de agentes patógenos en pacientes o trabajadores de la salud que pueden 
o no dar sintomatología, y que fueron adquiridos dentro del hospital o unidad médica. 
 
Por ello la propuesta suscrita por las proponentes, pretende adicionar un artículo 104 bis, para quedar como 
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sigue: 
 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA 
DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE INFECCIONES NOSOCOMIALES. 
 
ÚNICO.- Se adiciona una fracción XV BIS al artículo 3º de la Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3o.- … 
 
I. a XV. … 
 
XV BIS. La prevención, control y vigilancia de las infecciones nosocomiales, entendidas como la 
multiplicación de agentes patógenos en pacientes o trabajadores de la salud que pueden o no dar 
sintomatología, y que fueron adquiridos dentro del hospital o unidad médica; 
 
XVI. a XXVIII. … 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

A. Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud y Estudios Legislativos, hacen referencia al derecho a la 
protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 4° de nuestro 
máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través de la fracción XVI del artículo 73, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general, por lo que el 
ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y reconocido conforme lo 
anterior. 
 
B.Las infecciones nosocomiales son un problema relevante de salud pública de gran trascendencia económica 
y social, además de constituir un desafío para las instituciones de salud y el personal médico responsable de 
su atención en las unidades donde se llegan a presentar.  
Son de importancia clínica y epidemiológica debido a que condicionan altas tasas de morbilidad y mortalidad, 
e inciden en los años de vida potencialmente perdidos de la población que afectan, a lo cual se suma el 
incremento en los días de hospitalización y los costos de atención. 
 
B.La Organización Mundial de la Salud (OMS) menciona que las llamadas infecciones hospitalarias o 
nosocomiales – presentan muchas de las características de un problema importante de seguridad del 
paciente. Se producen por numerosas causas relacionadas tanto con los sistemas y procesos de la prestación 
de la atención sanitaria como comportamientos individuales. 
 
Menciona que cada año, el tratamiento y la atención de cientos de millones de pacientes en todo el mundo 
se complica a causa de infecciones contraídas durante la asistencia médica. Como consecuencia, algunas 
personas se enferman más gravemente que si no se hubieran infectado. Algunas deben permanecer más 
tiempo en el hospital, otras quedan discapacitadas por un largo periodo y otras mueren. Además del costo 
en vidas humanas, esta situación genera una carga económica adicional importante para los sistemas de 
salud. 
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C. En todo momento, más de 1,4 millones de personas en el mundo contraen infecciones en el hospital. Entre 
el 5% y el 10% de los pacientes que ingresan a hospitales modernos del mundo desarrollado contraerán una 
o más infecciones. 
En los países en desarrollo, el riesgo de infección relacionada con la atención sanitaria es de 2 a 20 veces 
mayor que en los países desarrollados. En algunos países en desarrollo, la proporción de pacientes afectados 
puede superar el 25%. 

 En los EE.UU., uno de cada 136 pacientes hospitalarios se enferman gravemente a causa de una 
infección contraída en el hospital; esto equivale a 2 millones de casos y aproximadamente 80.000 
muertes al año. 

 En Inglaterra, más de 100.000 casos de infección relacionada con la atención sanitaria provocan cada 
año más de 5.000 muertes directamente relacionadas con la infección. 

 En México, se calcula que 450.000 casos de infección relacionada con la atención sanitaria causan 32 
muertes por cada 100.000 habitantes por año. 

 Se calcula que las infecciones relacionadas con la atención sanitaria en Inglaterra generan un costo 
de 1.000 millones de libras por año. En los Estados Unidos, la cifra es de entre 4.500 millones y 5.700 
millones de US$. En México, el costo anual se aproxima a los 1.500 millones 

 
 
D.Conforme a la NOM-045-SSA2-2005 para la vigilancia epidemiológica, prevención y control de las 
infecciones nosocomiales, también se consideran nosocomiales las infecciones adquiridas por los neonatos 
que se infectan por su paso a través del canal de parto, las que se desarrollan en los 30 días subsecuentes a 
una intervención quirúrgica o que ocurren en el año subsecuente a la realización de una cirugía en la que se 
colocó un implante. 

Al respecto, la Secretaría de Salud reporta que 14 de cada 100 pacientes sufren infecciones asociadas a la 
atención durante su hospitalización. En las unidades de cuidados intensivos (UCI) la situación es más 
preocupante: un estudio realizado en 895 pacientes de 254 UCI en México encontró que 23.2% de éstos tenía 
una infección nosocomial. La neumonía fue la infección más común (39.7%), seguida de la infección urinaria 
(20.5%), la de herida quirúrgica (13.3%) y la del torrente sanguíneo (7.3%). La letalidad asociada a estas IN 
fue de 25.5%.4. 

E. En México se ha dado inicio a la operación de la Red Hospitalaria de Vigilancia Epidemiológica (RHOVE), 
como parte de las estrategias nacionales para fortalecer la práctica médica y los procesos de la vigilancia 
epidemiológica en los hospitales del sector. Actualmente, la RHOVE cuenta con el apoyo de instituciones 
privadas y organismos internacionales afines, lo que ha permitido su instrumentación y puesta en marcha en 
el ámbito nacional y, por primera vez, se ha podido generar información clínico-epidemiológica útil sobre el 
patrón de las infecciones nosocomiales y sus factores de riesgo. 

La RHOVE es un esfuerzo institucional de alcance nacional, y es el primero en América Latina que permite la 
sistematización de la información y el uso de los productos de vigilancia en la solución de los problemas de 
las unidades locales donde se detectan. La sistematización de las experiencias particulares para la prevención 
y el control de las infecciones nosocomiales, así como el uso de los productos de información de la vigilancia 
epidemiológica en la toma de decisiones, es responsabilidad de todo el personal de salud, lo que conlleva su 
difusión a todos los niveles. Con ello también es posible aportar nuevos conocimientos que se suman a esta 
iniciativa de difusión de temas relacionados con las infecciones nosocomiales. 

F.Para prevenir y controlar estas infecciones, la OMS ha emitido las siguientes soluciones y medidas: 

 Identificar los determinantes locales de la carga de infecciones nosocomiales.  

 Mejorar los sistemas de notificación y vigilancia a nivel nacional.  
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 Garantizar unos requisitos mínimos en lo que respecta a los establecimientos y los recursos 
disponibles destinados a la vigilancia de dichas infecciones a nivel institucional, incluida la capacidad 
de los laboratorios de microbiología.  

 Garantizar el funcionamiento efectivo de los componentes fundamentales del control de las 
infecciones a nivel nacional y en los establecimientos de atención sanitaria.  

 Aplicar las medidas generales de prevención, en particular las prácticas óptimas de higiene de las 
manos a la cabecera del paciente.  

 Mejorar la educación y la responsabilización del personal.  

 Realizar investigaciones para adaptar y validar los protocolos de vigilancia en función de las 
circunstancias de los países en desarrollo.  

 Realizar investigaciones sobre la posible participación de los pacientes y sus familias en la notificación 
y el control de las infecciones nosocomiales.   

 

 
B. Por lo anterior estas comisiones codictaminadoras coinciden con la proponente, sin embargo es 
conveniente realizar una modificación en la nomentlatura con el objetivo de que por técnica legislativa, 
dicha reforma, pueda ser mejor redactada para su exacta interpretación jurídica y el ámbito de 
competencia sea el adecuado, es que se propone la siguiente redacción: 
 
 
 
 

LEY GENERAL DE SALUD VIGENTE   INICIATIVA  PROPUESTA DE LAS COMISIONES 
UNIDAS DICTAMINADORAS. 

  
Artículo 3o.- En los términos de 

esta Ley, es materia de salubridad 
general: 

 

I. a XV. … 

 
XV Bis. El Programa Nacional de 

Prevención, Atención y Control del 
VIH/SIDA e Infecciones de 
Transmisión Sexual; 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Artículo 3o.- … 

 

I. a XV. … 

 

XV BIS. La prevención, control y 
vigilancia de las infecciones 
nosocomiales, entendidas 
como la multiplicación 
de agentes patógenos en pacie
ntes o trabajadores de la salud 
que pueden o no dar 
sintomatología, y que 
fueron adquiridos dentro del 
hospital o unidad médica; 

 

XVI. a XXVIII. … 

 

 
Artículo 3o.- … 
 
 
 
I a XV Bis … 
 
 
 
 
XV Bis 1. La vigilancia 
epidemiológica, prevención y 
control de las infecciones 
asociadas a la atención a las salud; 
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Por lo 
antes 

expresado, las Comisiones Unidas de Salud; y de Estudios Legislativos, con las atribuciones que les otorgan 
los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 188 y 212 
del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY GENERAL DE SALUD EN MATERIA DE PREVENCIÓN 
Y CONTROL DE INFECCIONES NOSOCOMIALES. 
 
ÚNICO.-Se adiciona la fracción XV Bis1 del artículo 3º y se adiciona la fracción XV Bis 1 del artículo 13, de la 
Ley General de Salud, para quedar como sigue: 
 

Artículo 3o.- … 

I a XV Bis … 

XV Bis 1. La vigilancia epidemiológica, prevención y control de las infecciones asociadas a la atención a la 
salud; 

 
 

 

XVI. a XXVIII. … 

Artículo 13.-… 

A… 

I. a X… 

B…. 

I.  Organizar, operar, supervisar 
y evaluar la prestación de los 
servicios de salubridad general a que 
se refieren las fracciones II, II Bis, IV, 
IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, V, VI, VII, VIII, 
IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XIX, XX, XXVI Bis y XXVII Bis, del 
artículo 3o. de esta Ley, de 
conformidad con las disposiciones 
aplicables; 

 

II a VII… 

C… 

 

 
 
 
 
 

XVI. a XXVIII. … 

Artículo 13.-… 

A… 

I. a X… 

B… 

I.  Organizar, operar, 
supervisar y evaluar la prestación 
de los servicios de salubridad 
general a que se refieren las 
fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 
1, IV Bis 2, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, 
XIII, XIV, XV, XV Bis 1XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXVI Bis y XXVII Bis, del 
artículo 3o. de esta Ley, de 
conformidad con las disposiciones 
aplicables; 
 

II a VII… 

C… 
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XVI. a XXVIII. … 

Artículo 13.-… 

A… 

I. a X… 

B… 

I.  Organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los servicios de salubridad general a que se 
refieren las fracciones II, II Bis, IV, IV Bis, IV Bis 1, IV Bis 2, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV, XV Bis 1, 
XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXVI Bis y XXVII Bis, del artículo 3o. de esta Ley, de conformidad con las disposiciones 
aplicables; 
 

II a VII… 

C… 

 
 
 
 
 

TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
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11. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que el Congreso de la Unión declara el 15 de septiembre de cada año, como el "Día Nacional de la 
lucha contra el Linfoma No Hodgking y Linfoma Hodgking”. 
 
Honorable Asamblea:  
 
A las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión, le fueron turnados para su estudio y dictamen la Iniciativa que contiene 
Proyecto de Decreto por el que se declara el 15 de septiembre de cada año como el “Día Nacional de la lucha 
contra El Linfoma No Hodgking y Linfoma Hodgking”. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113, numeral 2; 117, numeral 1; 135, fracción I; 136; 137, numeral 2; 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado, que ha sido formulado al tenor de la 
siguiente: 

 
METODOLOGÍA 

 
I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la Iniciativa y de los trabajos previos de las Comisiones Dictaminadoras.  
 
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 

 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 22 de septiembre de 2016, los senadores HILDA CEBALLOS LLERENAS, IVONNE LILIANA ÁLVAREZ 
GARCÍA, ANGÉLICA DEL ROSARIO ARAUJO LARA, MARGARITA FLORES SÁNCHEZ, LISBETH HERNÁNDEZ 
LECONA, ANABEL ACOSTA ISLAS, ITZEL RIOS, MA. DEL ROCIO PINEDA GOCHI y FRANCISCO SALVADOR LÓPEZ 
BRITO, Senadores de la República por la LXIII Legislatura, presentaron Iniciativa con proyecto de decreto por 
el que declara el 15 de septiembre de cada año como el “Día Nacional de la lucha contra el Linfoma No 
Hodgking y Linfoma Hodgking”. 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 
Dicha Iniciativa propone que el Congreso de la Unión declare 15 de septiembre de cada año como el “Día 
Nacional de la lucha contra el Linfoma No Hodgking y Linfoma Hodgking”. 
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III. CONSIDERACIONES 

 
A. Las Comisiones Unidas dictaminadoras de Salud y de Estudios Legislativos; hacen referencia al derecho a 
la protección de la salud que poseen todos los mexicanos acorde con el párrafo cuarto del artículo 4° de 
nuestro máximo ordenamiento legal, el cual a su vez faculta, a través de la fracción XVI del artículo 73, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a emitir leyes sobre salubridad general en la 
República, por lo que el ámbito de competencia de esta Soberanía se encuentra previamente establecido y 
reconocido para tratar el tema del Linfoma No Hodgking y Linfoma Hodgking”. 
 
B. El cáncer es el nombre común que recibe un conjunto de enfermedades relacionadas en las que se observa 
un proceso descontrolado en la división de las células del cuerpo. Puede comenzar de manera localizada y 
diseminarse a otros tejidos circundantes. En general conduce a la muerte del paciente si este no recibe 
tratamiento adecuado y oportuno. Se conocen más de 200 tipos diferentes de cáncer. 
 
Por otra parte la Organización Mundial de la Salud, OMS, manifiesta que el cáncer es un proceso de 
crecimiento y diseminación incontrolados de células que puede aparecer prácticamente en cualquier lugar 
del cuerpo y se muestra como un tumor que suele invadir el tejido circundante y puede provocar metástasis 
en puntos distantes del organismo. 
 
C. Los linfomas son un conjunto de enfermedades cancerosas que se desarrollan en el sistema linfático. A los 
linfomas también se les llama los tumores sólidos hematológicos para diferenciarlos de las leucemias. Se 
producen debido a la proliferación neoplásica de células de los tejidos linfoides. 
 
Por su parte el linfoma no Hodgkin (también conocido como LNH o simplemente como linfoma) es un cáncer 
que comienza en las células llamadas linfocitos, el cual es parte del sistema inmunológico del cuerpo. Los 
linfocitos se encuentran en los ganglios linfáticos y en otros tejidos linfáticos (tal como el bazo o la médula 
ósea). 
Algunos otros tipos de cáncer, por ejemplo el de pulmón o el colon, pueden propagarse al tejido linfático, tal 
como a los ganglios linfáticos. Sin embargo, los cánceres que se originan en otros tejidos y que luego se 
propagan al tejido linfático no son linfomas. 
Los tipos principales de linfoma son: 
 El linfoma de Hodgkin (también conocido como enfermedad de Hodgkin) se llama así en honor al Dr. 

Thomas Hodgkin, quien lo describió por primera vez. 
 Linfoma no Hodgkin 

Estos diferentes tipos de linfomas se comportan, propagan y responden al tratamiento de manera diferente. 
D. Se debe mencionar que la Organización Panamericana de la Salud (OPS), señala que el cáncer es una de 
las causas principales de mortalidad en el continente Americano, en 2012 fallecieron 1.3 millones de 
personas de las cuales el 47 %sucedieron en América Latina y el Caribe, se espera que la mortalidad por esta 
enfermedad aumente hasta 2.1 millones de personas para 2030, en el continente. 
 
El cáncer durante la infancia y adolescencia es poco frecuente si se compara con adultos, pero síes una de 
las causas de morbimortalidad en la población que no excede los 20años. Durante 2012, en América Latina y 
el Caribe, fueron diagnosticados con cáncer aproximadamente 29 mil niños yadolescentes menores de 
15años, lo más comunes, tipo de cáncer, sonleucemia, tumores enel cerebro ysistema nervioso central, 
linfomas, neuroblastoma, rabdomiosarcoma, tumor Wilms, cáncer de hueso ycélulas germinativas 
gonadales, todos ellos tienen un 5%deorigen por mutación hereditaria que puede estar asociada y no 
asociada con síndromes familiares así como por mutaciones genéticas durante el desarrollo fetal yexposición 
de los padres a sustancias químicas cancerígenas (pesticidas). 

http://es.wikipedia.org/wiki/C%C3%A9lula
http://es.wikipedia.org/wiki/Tejido_(biolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Muerte
http://www.cancer.org/ssLINK/sp-pulm-dg-pg-df
http://www.cancer.org/ssLINK/spanish-colon-detailed-toc-df
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E.En México a pesar de que se han hecho esfuerzos el cáncer se ha intensificado y cada día se enquista más 
en nuestra sociedad, la tasa de mortalidad por cáncer en los últimos 30 años, entre 1980 y 2011 creció 56%, 
según la Secretaría de Salud. En esos años, esta tasa pasó de 39.5 muertes por cada 100 mil habitantes a 61.7 
por cada 100 mil.  
 
Así mismo desde 1990 se considera a la morbilidad y a la mortalidad por cáncer como un problema de salud 
pública.  
 
De acuerdo con las estadísticas de mortalidad del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el 
número absoluto de defunciones por cáncer se incrementó, entre los años 2004 y 2013, en casi 20%, al haber 
pasado de 64 mil 333 en el primer año de referencia, a una suma de 78 mil 582 en 2013, en el que se llegó al 
récord histórico en el número absoluto de defunciones anuales por tumores (neoplasias). 
 
De acuerdo con los registros del INEGI, en el periodo de los diez años señalados, han fallecido 718 mil 424 
personas a causa del cáncer, de las cuales en 351 mil 923 casos se trató de personas del sexo masculino; 
mientras que en 366 mil 458 se trató de casos de mujeres. 
 
F. El Limfoma Hodgking, en los Estados Unidos de Norteamérica, la tasa de incidencia es de 3 casos por cada 
100 mil habitantes y de ellos el 85 %se diagnostica en varones cuya curva de incidencia es bimodal, es decir 
de 15 a34 años y después de los 50 años; en la Unión Europea, la incidencia es de 2.2 casos por cada 100 mil 
habitantes yla tasa de mortalidad es de 0.7 casos por cada 100 mil habitantes. Este tipode linfoma escurable 
en un 80al 85%. 
La American Cáncer Society elaboró una estimación que para 2010 se diagnosticarían 8mil 490 casos, de ellos 
4mil 670 serán en hombres yfallecerán 1mil 320 varones. El dato más reciente para México fue el de 2003, 
elaborado por el Instituto Nacional de Cancerología -INCAN- en el cual se reportaron 935 casos, en mayores 
de 15 a19 años de edad tanto ahombres como amujeres. 
El Linfoma No Hodgking es muyfrecuente en adultos que en niños, anivel mundial, se diagnóstica a partir de 
los 50 años yla edad promedio de diagnóstico oscila entre los 45 a55 años, la incidencia en niños es rara 
ycuando se descubre tiene una cura del 70 al 90 %; la tasa de incidencia en hombres es de 5.6 casos por cada 
100 mil habitantes yla tasa de mortalidad es de 3.2 casos por cada 100 mil habitantes, en mujeres la tasa de 
incidencia es de 4.1 casos por cada 100 mil habitantes yla tasa de mortalidad esde 2.4 casos por cada 100 mil 
habitantes. 
 
En nuestro país, el Linfoma Hodgking tiene una incidencia promedio de edad en hombres de 15 a19 años 
yen mujeres con el mismo intervalo de edad yde 20 a 24 años, para ambos la tasa deincidencia es de 3 por 
cada 100 mil habitantes; en tanto que el Linfoma No Hodgking se diagnóstica en una edad promedio de 45 
a 55 años, la tasa de incidencia para hombres es de 4.5 por cada 100 mil habitantes y su tasa de mortalidad 
es de 2.1 por cada 100 mil habitantes, mientras que en mujeres es de 3.3 por cada 100 mil habitantes ysutasa 
de mortalidad esde 1.6 por cada 100 mil habitantes. 
 
G. Las personas con linfoma de Hodgkin pueden presentar los siguientes síntomas o signos: 
 inflamación no dolorosa de los ganglios linfáticos del cuello, las axilas o el área de la ingle que no 

desaparece en pocas semanas; 
 fiebre sin razón aparente que no desaparece; 
 pérdida de peso sin razón aparente; 
 sudores nocturnos, que generalmente empapan; 
 prurito, picazón generalizada que puede ser intensa; 
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 fatiga; 
 dolor en los ganglios linfáticos que se desencadena con la ingesta de alcohol. 
 
Por lo antes mencionado es que estas comisiones dictaminadoras estiman viable la iniciativa instrumento 
de incumbencia de este dictamen, con el objetivo de que se tenga un día como el 15 de septiembre el cual 
se homologa al día mundial de la lucha contra estos linfomas, como un día nacional con el fin de 
concientizar y emprender diversas acciones y estrategias para contrarrestar esta grave problemática.  
 
Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 Y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
 
 
Proyecto de Decreto por el que se declara el 15 de septiembre de cada año, como el "Día Nacional de la 
lucha contra el Linfoma No Hodgking yLinfoma Hodgking”. 
ÚNICO. El Congreso de la Unión, declara el 15 de septiembre de cada año, como el "Día Nacional de la 
lucha contra el Linfoma No Hodgking yLinfoma Hodgking”. 
 
 

Transitorio 
 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 
 
 
  



Segundo año de Ejercicio  
Primer Periodo Ordinario 

Martes 13 de diciembre de 2016 
GACETA DEL SENADO 

 

 

Página 650 

12. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que el Honorable Congreso de la Unión declara el 9 de agosto de cada año, como el “Día Nacional 
de la lucha contra el Cáncer Cervicouterino”. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen, una Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se declara el 9 
de agosto como el “Día Nacional en contra del Cáncer Cervicouterino”. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113 numeral 2, 117 numeral 1, 135 fracción I, 136, 137 numeral 2, 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos previos de la Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 18 de octubre del 2016, el Senador Francisco Salvador López Brito, Integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
declara el 9 de agosto de cada año, como el “Día Nacional en contra del Cáncer Cervicouterino”. 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 
 
Dicha Iniciativa propone que el Congreso de la Unión declare el 9 de agosto de cada año como el “Día Nacional 
en contra del Cáncer Cervicouterino”. 
 

 
 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
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A.De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud OMS, el cáncer es un término genérico que designa 
un amplio grupo de enfermedades pudiendo afectar a cualquier parte del organismo. De igual manera se 
habla de neoplasias malignas o tumores malignos. Dicha organización señala que una característica del 
cáncer es la multiplicación rápida de células anormales que se extienden más allá de sus límites habituales y 
pueden invadir partes adyacentes del cuerpo o propagarse a otros órganos, cuyo proceso es conocido como 
metástasis, siendo las principales causas de muerte por cáncer. 
 
B. El Instituto Mexicano del Seguro Social, señala que el cáncer cervicouterino, también conocido como 
cáncer de cuello de la matriz, es un tumor maligno que inicia en el cuello de la matriz y es más frecuente en 
las mujeres mayores de 30 años de edad. 
 
Las mujeres más propensas a tener este tipo de cáncer son aquellas que: 
 

 Iniciaron sus relaciones sexuales antes de los 18 años de edad. 

 Han tenido más de 3 compañeros sexuales. 

 Han tenido más de 3 partos. 

 Son fumadoras. 

 Tienen problemas de desnutrición. 

 Tienen infección por el virus del papiloma humano en el cuello de la matriz. 
 
El cáncer de cuello de la matriz o cáncer cervicouterino, es el crecimiento anormal de las células que se 
encuentran en el cuello de la matriz. Al inicio las lesiones son tan pequeñas que no se pueden ver a simple 
vista y duran así varios años. 
 
Cuando el cáncer está en una etapa avanzada se puede ver a simple vista en la exploración ginecológica o 
causar otras molestias, entre ellas, el sangrado anormal después de la relación sexual, entre los periodos 
menstruales o después de la menopausia, aumento del flujo de sangrado vía genital con mal olor, dolor de 
cabeza y pérdida de peso. 
 
Cuando apenas inicia, el tratamiento puede ser con cirugía quitando la matriz o con radioterapia y 
quimioterapia en los casos más avanzados. 
 
C. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, en el año 2012, más de 83,000 mujeres fueron 
diagnosticadas de cáncer cervicouterino y casi 36,000 fallecieron por ésta enfermedad en la Región de las 
Américas. 
 
La OMS advierte, que de mantenerse las tendencias actuales, el número de muertes en las Américas 
aumentará en un 45% en el 2030. 
 
El tamizaje, seguido del tratamiento de las lesiones precancerosas identificadas, es una estrategia costo-
efectiva de prevención. Por otra parte, la vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) de mujeres 
adolescentes puede prevenir cerca del 70% de los casos de cáncer cervicouterino. 
 
En este contexto, el desarrollo y la disponibilidad de nuevas herramientas, incluyendo nuevas tecnologías 
para el cribado así como vacunas profilácticas frente alVPH, ofrece oportunidades sin precedentes para lograr 
la prevención y el control del cáncer cervicouterino. 
 

 Se dispone de vacunas profilácticas seguras y eficaces frente a los tipos oncogénicos de VPH 16 y 18, 
que permiten la prevención primaria de aproximadamente un 70% de los casos de cáncer 
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cervicouterino causados por dichos tipos de VPH. 
 

 Se han desarrollado nuevos abordajes para el tamizaje del cáncer cervicouterino como la inspección 
visual con ácido acético (IVAA) y el test de DNA del VPH. 

 

 El tamizaje utilizando la prueba de IVAA es efectivo y factible en entornos de bajos recursos, 
especialmente cuando se acompaña del tratamiento de las lesiones precancerosas mediante 
crioterapia. 

 

 Es necesaria una estrategia integral de salud pública para abordar la prevención del cáncer 
cervicouterino, la cuál implica la vacunación de adolescentes; el tamizaje de las mujeres que se 
encuentran en la edad de riesgo de desarrollar cáncer cervicouterino; así como el tratamiento de 
todas las mujeres con lesiones precancerosas y cáncer invasor. 

 
D.De acuerdo con cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la tasa de morbilidad 
hospitalaria por cáncer cervicouterino por entidad federativa en el año 2009, estuvo compuesto de la 
siguiente manera: 

 
 
E. Para finalizar, en México el Programa de Prevención y Control de Cáncer de la Mujer 2013-2018, dando 
cumplimiento a las metas nacionales e internacionales, ejes trasversales y objetivos establecidos 
respectivamente en el Plan Nacional de Desarrollo y el PROSESA para fortalecer la salud sexual y reproductiva 
de las mujeres mexicanas en materia de cáncer de mama y cuello uterino, establece en este documento las 
estrategias y líneas de acción consensuadas en el sector salud a través de las cuales se realizará la promoción, 
prevención, tamizaje, diagnóstico, referencia y tratamiento del cáncer de la mujer. 
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Es por esto, que el Proponente nos plantea como objetivo de la iniciativa declarar el 9 de agosto como el “Día 
Nacional en contra del Cáncer Cervicouterino¨, para brindar la atención necesaria a esta gran problemática 
en la salud pública que afecta a las mujeres de nuestro país, y así reconocer la importancia de incrementar 
los esfuerzos para combatirla día a día, mediante la prestación de servicios de salud, medicamentos 
innovadores, para así transmitirles el mensaje de que no se encuentran solas en su lucha. 
 
Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
 
 
 
Proyecto de Decreto por el que se declara el día9 de agosto de cada año, como el “Día Nacional de la lucha 
contra el Cáncer Cervicouterino” 
 
ÚNICOO.- El Honorable Congreso de la Unión declara el 9 de agosto de cada año, como el “Día Nacional de 
la lucha contra el Cáncer Cervicouterino” 
 

Transitorio 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
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13. De las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el que contiene proyecto de decreto 
por el que el Honorable Congreso de la Unión declara el 15 de noviembre de cada año como el “Día 
Nacional contra el Uso Nocivo de Bebidas Alcohólicas”. 
 
Honorable Asamblea: 
 
A la Comisión de Salud de la LXIII Legislatura de la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
le fue turnada para su estudio y dictamen, una Iniciativa con proyecto de decreto, por el que se declara el 15 
de noviembre de cada año como el “Día Nacional contra el Uso Nocivo de Bebidas Alcohólicas”. 
 
Una vez recibida por las Comisiones Dictaminadoras, sus integrantes entraron a su estudio con la 
responsabilidad de considerar lo más detalladamente posible su contenido y analizar los fundamentos 
esenciales en que se apoya, para proceder a emitir dictamen conforme a las facultades que les confieren los 
artículos 86, 89, 94 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como los artículos 113 numeral 2, 117 numeral 1, 135 fracción I, 136, 137 numeral 2, 182, 
186, 188, 190, 191, 212 y demás relativos del Reglamento del Senado de la República, al tenor de la siguiente: 
 

METODOLOGÍA 
 

I. En el capítulo de "ANTECEDENTES", se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
de turno para el Dictamen de la referida Iniciativa y de los trabajos previos de la Comisiones Dictaminadoras.  
 
II. En el capítulo correspondiente a "CONTENIDO DE LA INICIATIVA", se sintetiza el alcance de las 
proposiciones de mérito.  
 
III. En el capítulo de "CONSIDERACIONES", las Comisiones expresan los argumentos de valoración de la 
Iniciativa y de los motivos que sustentan la resolución de estas Dictaminadoras. 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Con fecha 28 de abril del 2016, la Senadora Verónica González Rodríguez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó Iniciativa con proyecto de decreto por el 
que se declara el 14 de noviembre como el “Día Nacional contra el Consumo Problemático de Bebidas 
Alcohólicas”. 
 
Con la misma fecha, en sesión plenaria de la Cámara de Senadores, la Presidencia de la Mesa Directiva, 
dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, para 
su análisis y dictamen correspondiente.  
 

II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 
 
Dicha Iniciativa propone que el Congreso de la Unión declare el 14 de noviembre como el “Día Nacional 
contra el Consumo Problemático de Bebidas Alcohólicas”.  
 

 
 
 
 

III. CONSIDERACIONES 
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A.De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), el consumo en exceso de bebidas alcohólicas 
trae muchas consecuencias a la sociedad, señalando datos y cifras a considerar: 
 

 Cada año se producen 3,3 millones de muertes alrededor del mundo debido al consumo nocivo de 
alcohol, representando un 5,9% de todas las defunciones. 

 El uso nocivo de alcohol es un factor casual en más de 200 enfermedades y trastornos. 

 En un aspecto general, el 5,1% de la carga mundial de morbilidad y lesiones es atribuible al consumo 
de alcohol, calculado en términos de la esperanza de vida ajustada en función de la discapacidad 
(EVAD). 

 El consumo de alcohol provoca discapacidad y defunción a una edad relativamente temprana. En el 
grupo etario de 20 a 39 años, un 25% de las defunciones son atribuibles al consumo de alcohol. 

 Existe una relación causal entre el consumo nocivo de alcohol y una serie de trastornos mentales y 
comportamentales, además de las enfermedades no transmisibles y los traumatismos. 

 Recientemente se han determinado relaciones causales entre el consumo nocivo de alcohol y la 
incidencia de enfermedades infecciosas tales como la tuberculosis y el VIH/sida. 

 Más allá de las consecuencias sanitarias, el consumo nocivo de alcohol provoca pérdidas sociales y 
económicas importantes, tanto para las personas, como para la sociedad en su conjunto. 

B. La OMS define al alcohol, como “una sustancia psicoactiva con propiedades causantes de dependencia, la 
cual se ha utilizado ampliamente en muchas culturas durante siglos”. El consumo nocivo de alcohol conlleva 
una pesada carga social y económica para las sociedades.1 
De igual manera, señala que el alcohol afecta a las personas y las sociedades de distintas maneras, siendo 
sus efectos determinados por el volumen de alcohol consumido, los hábitos del consumo y, en raras 
ocasiones, la calidad del alcohol.  
No obstante, no existe un único factor de riesgo dominante, cuanto más factores vulnerables converjan en 
una persona, más probable será que esa persona desarrolle problemas relacionados con el alcohol como 
consecuencia del consumo de alcohol. 
 
En lo que respecta a la mortalidad y morbilidad, así como a los niveles y hábitos del consumo de alcohol, 
existen diferencias entre los sexos. El porcentaje de defunciones atribuibles al consumo de alcohol entre los 
hombres asciende al 7,6% de todas las defunciones, comparado con el 4% entre las mujeres, siendo en el 
2010, el consumo de alcohol per cápita en todo el mundo un promedio de 21,2 litros de alcohol puro entre 
los hombres, y 8,9 litros entre las mujeres. 
 
C.Se tiene en cuenta, que los problemas sanitarios, de seguridad y socioeconómicos achacables al consumo 
de alcohol se pueden reducir eficazmente mediante medidas aplicadas al grado, las características y las 
circunstancias en que se produce la ingestión, así como a los determinantes sociales de la salud. 
 
La OMS destaca diferentes formas de reducir la carga del consumo nocivo de alcohol, mencionando que le 
compete a los países la responsabilidad principal de formular, aplicar, vigilar y evaluar políticas públicas para 
disminuir el consumo nocivo del alcohol, como lo son: 
 

 Regular la comercialización de las bebidas alcohólicas (en particular, la venta a los menores de edad); 

 Regular y restringir la disponibilidad de bebidas alcohólicas; 

 Promulgar normas apropiadas sobre la conducción de vehículos en estado de ebriedad; 

 Reducir la demanda mediante mecanismos tributarios y de fijación de precios; 

 Aumentar la sensibilización y el apoyo con respecto a las políticas; 

                                                           
1http://www.who.int/mediacentre/factsheets/fs349/es/ 
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 Proporcionar tratamiento accesible y asequible a las personas que padecen trastornos por abuso del 
alcohol y; 

 Poner en práctica programas de tamizaje e intervenciones breves para disminuir el consumo 
peligroso y nocivo de bebidas alcohólicas. 

 
Aunado a lo anterior, en 2010 la Asamblea Mundial de la Salud aprobó una resolución en la que hace suya la 
estrategia mundial para reducir el uso nocivo de alcohol, y por la que insta a los países a que fortalezcan las 
respuestas nacionales a los problemas de salud pública causados por su uso, la cual implica un compromiso 
colectivo de los Estados miembros de la OMS para aplicar constantemente medidas enderezadas a reducir la 
carga mundial de morbilidad causada por el consumo nocivo.  
 
Explica la OMS, que las opciones de política y las intervenciones que se pueden aplicar a escala nacional 
pueden agruparse en 10 puntos, que se complementan y apoyan las unas a las otras: 
 

1. Liderazgo, concientización y compromiso. 
2. Respuesta de los servicios de salud. 
3. Acción comunitaria. 
4. Políticas y medidas contra la conducción de vehículos bajo los efectos del alcohol. 
5. Disponibilidad de alcohol. 
6. Comercialización y promoción de las bebidas alcohólicas. 
7. Políticas de fijación de precios. 
8. Mitigación de las consecuencias negativas del consumo de alcohol y la embriaguez. 
9. Reducción del impacto en la salud pública del alcohol ilícito y el alcohol de producción informal. 
10. Seguimiento y vigilancia. 

 
 
D. De acuerdo por un informe publicado por la Organización Mundial de la Salud el 12 de mayo del 2016, 
México se sitúa como el décimo país en consumo de alcohol per cápita en América Latina. De acuerdo con el 
informe, América Latina es la segunda región con mayor consumo de alcohol después de Europa, el cual está 
dividido de la siguiente manera: 
 

1. Chile, con un consumo anual per cápita de 9.6 litros de alcohol puro. 
2. Argentina, con un consumo anual per cápita de 9.3 litros de alcohol puro. 
3. Venezuela, con un consumo anual per cápita de 8.9 litros de alcohol puro. 
4. Paraguay, con un consumo anual per cápita de 8.8 litros de alcohol puro. 
5. Brasil, con un consumo anual per cápita de 8.7 litros de alcohol puro. 
6. Perú, con un consumo anual per cápita de 8.1 litros de alcohol puro. 
7. Panamá, con un consumo anual per cápita de 8 litros de alcohol puro. 
8. Uruguay, con un consumo anual per cápita de 7.6 litros de alcohol puro. 
9. Ecuador, con un consumo anual per cápita de 7.2 litros de alcohol puro. 
10. México, con un consumo anual per cápita de 7.2 litros de alcohol puro. 
11. República Dominicana, con un consumo anual per cápita de 6.9 litros de alcohol puro. 
12. Colombia, con un consumo anual per cápita de 6.2 litros de alcohol puro. 
13. Bolivia, con un consumo anual per cápita de 5.9 litros de alcohol puro. 
14. Costa Rica, con un consumo anual per cápita de 5.4 litros de alcohol puro. 
15. Cuba, con un consumo anual per cápita de 5.2 litros de alcohol puro. 
16. Nicaragua, con un consumo anual per cápita de 5 litros de alcohol puro. 
17. Honduras, con un consumo anual per cápita de 4 litros de alcohol puro. 
18. Guatemala, con un consumo anual per cápita de 3.8 litros de alcohol puro. 
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19. El Salvador, con un consumo anual per cápita de 3.2 litros de alcohol puro. 
 
Respecto al tipo de alcohol consumido, en América Latina, el alcohol se ingiere de la siguiente manera: 
 

 53% cerveza. 

 32.6% licores como vodka, whisky, tequila, etcétera. 

 11% de vino.  
 
En 2012, un total de 3.3 millones de personas, cifra que equivale a la población de Uruguay, murieron en 
consecuencia del uso nocivo del alcohol, afirmó la OMS. 
 
E. Otro tema a destacar, es que en vista de que en la realidad, el 38.3% de la población total no consume 
bebidas alcohólicas, significa que en promedio, las personas que beben consumen un promedio de 17 litros 
de alcohol puro cada año. Especificando más, se reportó que en el 2010 en México, los hombres mayores de 
15 años de edad consumieron un promedio de 18 litros, mientras que las mujeres con el mismo segmento 
de edad, consumieron un promedio de 5.7 litros, aclaró la OMS. 
 
Sin duda alguna, esta Comisión esta de acuerdo que el trabajo conjunto de todas estas partes permitirá 
reducir las consecuencias negativas del consumo de alcohol sobre la salud humana y la sociedad. 
 
F. De acuerdo con datos de la Comisión Nacional contra las Adicciones (CONADIC), el abuso y dependencia 
de alcohol por entidad federativa y sexo está compuesto de la siguiente manera: 
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Fuente: Quinta Encuesta Nacional de Adicciones, SS, CONADIC, INPRFM, INSP. 
 
G. Se coincide con elproponente en la implementación de una fecha oficial cuyo objetivo sea concientizar a 
la población sobre los daños causados por el consumo nocivo del alcohol, no obstante, se consideró oportuno 
modificar la fecha al 15 de noviembre de cada año, para así armonizar la celebración con los países que ya 
tienen esta efeméride en sus calendarios oficiales, como lo es España, y de igual manera se llegó a la 
conclusión de modificar la definición a “Día Nacional contra del Uso Nocivo del Alcohol”, para así homologar 
con la terminología usada por la OMS, y de igual manera, armonizarlo con lo dispuesto por los artículos 3ro, 
fracción XIX, así como 185 a 187, de la Ley General de Salud. 
 

Propuesta del Legislador. Propuesta de la Comisión. 

El Honorable Congreso de la Unión declara el 
14 de noviembre como “Día Nacional contra el 
Consumo Problemático de Bebidas 
Alcohólicas”. 

El Honorable Congreso de la Unión declara el 
15 de noviembre como el “Día Nacional contra 
el Uso Nocivo de Bebidas Alcohólicas”. 

 
 
En dicho día, las instituciones públicas, prestadoras de servicios de salud, instituciones educativas y privadas, 
organizaciones de la sociedad civil y empresas afines a la temática, llevarán a cabo acciones tendientes a 
promover la reflexión y la concientización de la ciudadanía sobre el problema que representa el uso nocivo 
del alcohol. 
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Por lo antes expresado, las Comisiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos con las atribuciones que 
les otorgan los artículos 86 y 94 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 
188 y 212 del Reglamento del Senado, someten a consideración de esta H. Soberanía el siguiente: 
 
Proyecto de Decreto por el que se declara el 15 de noviembre de cada año como el “Día Nacional Contrael 
Uso Nocivo de BebidasAlcohólicas”. 
 
ÚNICO.- El Honorable Congreso de la Unión declara el 15 de noviembre de cada año como el “Día Nacional 
Contra el Uso Nocivo de Bebidas Alcohólicas” 
 

Transitorio 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
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14. De las Comisiones Unidas de Marina y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 57 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 
 
HONORABLE ASAMBLEA:   
 
A las Comisiones Unidas de Marina y Estudios Legislativos, Primera, de la Cámara de Senadores del Honorable 
Congreso de la Unión, les fue turnada para su análisis, discusión y elaboración del dictamen correspondiente, 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 57 de la Ley de 
Navegación y Comercio Marítimos. 
 
Estas Comisiones Unidas con fundamento en lo previsto por los artículos 86, 90, 94 apartado 1 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; así como de 
lo dispuesto por los artículos 182, 188, 190, 191 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Senado de 
la República, somete a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente Dictamen, con base en la 
siguiente: 
 

METODOLOGÍA: 
 

Las Comisiones encargadas del análisis y dictamen de la iniciativa en comento, desarrollaron su trabajo 
conforme al procedimiento que a continuación se describe: 

I. En el capítulo denominado “Antecedentes”, se da constancia del trámite de inicio del proceso 
legislativo, del recibo y turno para el dictamen de la referida iniciativa y de los trabajos previos 
de las comisiones dictaminadoras. 
 

II. En el apartado titulado “Contenido de la iniciativa”, se exponen los motivos y alcances de la 
iniciativa en estudio. 
 

III. En el capítulo que lleva por rubro “Consideraciones”, los integrantes de estas Comisiones Unidas 
expresan los argumentos de valoración de la iniciativa, así como los motivos que sustentan el 
presente dictamen. 

 
I. ANTECEDENTES. 

 
1. En sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Senado de la República, el día05 de octubre de 2016, 

el Senador Ricardo Barroso Agramont presentó una Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma la fracción II del artículo 57 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos.  
 

2. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores dispuso que la Iniciativa referida 
fuera turnada a las Comisiones Unidas de Marina y Estudios Legislativos, Primera. 
 

3. Estas Comisiones Unidas se abocaron al estudio puntual de la iniciativa de mérito con el propósito 
de expresar sus observaciones y comentarios a la misma, a efecto de integrar el presente dictamen. 

 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

 
La exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto presentada por el Senador Barroso, expone 
la importancia de las actividades que comprenden el servicio de pilotaje marítimo en nuestro país, siendo 
éstas, desempeñadas por el piloto de puerto, quien debe contar con las habilidades y conocimientos 
suficientes para la óptima dirección y maniobra de los buques, así como de las circunstancias específicas de 
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un puerto para salir de ellas, y asimismo acompañará al capitán del barco en las tareas relativas a la 
navegación y maniobra del mismo. 
 
De igual forma, el Senador promovente hace referencia al artículo 57 de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimos, ya que establece los requisitos para ser piloto de puerto, y en su fracción segunda, indica la 
instrucción académica con que deben contar  los profesionales encargados de realizar las actividades propias 
del pilotaje. 
 
Es así que el promovente, señala que la instrucción académica mínima requerida, no es la idónea para 
desempeñarse como piloto de puerto, dado que en las escuelas náuticas se proporcionan dos carreras 
universitarias con finalidades y conocimientos especializadas en diferentes rubros de la navegación marítima, 
puesto que el maquinista naval adquiere los conocimientos referentes al manejo, reparación y adecuado 
funcionamiento de la maquinaria para la correcta operación del buque, mientras que el piloto naval recibe 
la instrucción relativa al mando, navegación, administración, operación y maniobras del buque. 
 
Derivado de lo anterior, el Senador Barroso considera que debe reformarse el artículo 57, en su fracción 
segunda de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos con el objeto de precisar que el Capitán de Altura es 
el profesional que podrá ser piloto de puerto de acuerdo a la preparación académica obtenida previamente 
como Piloto Naval, realizando las maniobras de entrada, salida, fondeo, enmienda, atraque o desatraque con 
las embarcaciones. Si bien es cierto que el Maquinista Naval también cuenta con un título profesional de una 
escuela náutica, también es cierto que por virtud de su especialidad, no ha desarrollado las habilidades 
necesarias para ejercer el mando de un buque como sí lo está el piloto naval, motivo por el cual el legislador 
federal considera necesaria dicha reforma.  
 

III. CONSIDERACIONES  
El pilotaje o practicaje, ha sido desde siempre una actividad relevante y necesaria desde los tiempos mismos 
de la navegación costera, derivado del constante cambio de los elementos que componen un puerto y las 
distintas condiciones que se dan en el mismo. Por ello ha existido la necesidad de contar con profesionales 
que cuenten con los conocimientos suficientes a fin de asesorar al capitán del buque sobre los riesgos y las 
mejores maniobras para atracar el buque. 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, El servicio de 
pilotaje o practicaje es de interés público, y dada la importancia de dicha actividad, corresponde a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes determinar la asignación de pilotos de puerto, con base en el 
reglamento correspondiente, las reglas de pilotaje, las reglas de operación de cada puerto y de acuerdo con 
las necesidades del tráfico.  
La  misma Ley, dispone que el servicio de practicaje o de pilotaje, se prestará a toda embarcación mayor que 
arribe o zarpe de un puerto o zona de pilotaje y que esté legalmente obligada a utilizarlo, así como a las 
demás que sin estar obligadas, lo soliciten, y el pago por la prestación del servicio de pilotaje será el que se 
indique en la tarifa respectiva autorizada por la Secretaría. 
Ahora bien, la prestación de dicho servicio está dirigido a garantizar la seguridad del buque, del puerto al que 
entra o sale de las instalaciones portuarias, del medio ambiente y del entorno y por supuesto, de la vida 
humana. 
La referida Ley en su artículo 57, establece una serie de requisitos para ser piloto de Puerto, para lo cual 
señala en sus fracciones lo siguiente: 

Artículo 57.-Para ser piloto de puerto se deberán cubrir como mínimo los siguientes requisitos: 
I. Ser mexicano por nacimiento y no adquirir otra nacionalidad;  
II. Contar con título profesional de una escuela náutica acreditada ante la Secretaría;  

III. Contar con el certificado de competencia y la autorización para prestar el servicio de pilotaje 
para el puerto respectivo y zona de pilotaje, expedido por la Secretaría, y  
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IV. Realizar prácticas obligatorias en el puerto y zona de pilotaje donde se aspire a prestar el 
servicio. 

Se observa que la fracción segunda permite que sean dos tipos de profesionistas quienes se desarrollen como 
pilotos de puerto, debido a que las escuelas acreditadas ante la Secretaría de Transportes y Comunicaciones, 
imparten las licenciaturas de Piloto Naval y Maquinista Naval, siendo el Piloto Naval, el profesionista que ha 
desarrollado sus capacidades y habilidades en la planeación, dirección, planificación y navegación de una 
embarcación, mismas que debe realizar un piloto de puerto.  
De acuerdo con información obtenida del Fideicomiso de Formación y Capacitación para el Personal de la 
Marina Mercante Nacional (FIDENA), las dos licenciaturas que imparte a través de sus cuatro planteles, 
presentan diferencias de conformidad a los conocimientos que imparten y especialidad a que se aboca, 
mismas que se muestran a continuación: 

PILOTO NAVAL 
(INGENIERO GEÓGRAFO E HIDRÓGRAFO) 

MAQUINISTA NAVAL  
(INGENIERO MECÁNICO NAVAL) 

 
Comprende los estudios para obtener los 
conocimientos profesionalesrelativos al mando del 
buque, su navegación, administración, operación y 
maniobras del mismo, así como la protección de la 
vida humana en el mar, los bienes y el medio 
ambiente. 
 

 
Comprende los estudios para obtener los 
conocimientos profesionales relativos a la dirección, 
manejo, mantenimiento, administración y 
operación de todo tipo de maquinaria a bordo de los 
buques mercantes, así como de la protección de la 
vida humana en el mar, los bienes y el medio 
ambiente. 

INTERESES INTERESES 

 Interés por la geografía. 

 Interés por el manejo de aparatos electrónicos. 

 Interés por la mecánica de motores. 

 Interés por el manejo de herramienta. 

PERFIL DEL EGRESADO PERFIL DEL EGRESADO 

Será capaz de emplearse como Oficial de Puente a 
bordo de embarcaciones de la Marina Mercante. 

Será capaz de desempeñarse como Oficial de 
Máquinas a bordo de embarcaciones de la Marina 
Mercante. 

CONOCIMIENTOS CONOCIMIENTOS 

 Realizar las tareas operacionales y administrativas a 
bordo de los buques. 

 Planifica y dirige una travesía de una embarcación. 

 Realiza una navegación segura. 

 Planea, dirige y supervisa el transporte eficaz y 
seguro de carga. 

 Realiza eficazmente el control y supervisión del 
personal a bordo. 

 Verifica el cumplimiento de las normas 
internacionales y nacionales sobre la seguridad de 
la vida en el mar y la protección del medio 
ambiente. 

 Planea, coordina y ejecuta las actividades 
relacionadas con el funcionamiento y 
mantenimiento del área de máquinas a bordo de 
los buques y la industria en general.  

 Planea, coordina y ejecuta mantenimientos 
preventivos y correctivos de la maquinaria a bordo 
de los buques y la industria en general. 

 Dirige y coordina al personal a su carga para el 
cumplimiento de los objetivos fijados. 

 Cumple la normatividad nacional e internacional 
propia a su entorno de trabajo. 

De la información transcrita, se advierte que los conocimientos proporcionados en la licenciatura de Piloto 
Naval o Ingeniero Geógrafo e Hidrógrafo se imparten conocimientos y desarrollan habilidades encaminados 
a la geografía, rutas marítimas, maniobras asociadas al transporte de carga, pasajeros, posicionamiento 
dinámico, maniobras especiales tanto de la industria pesquera, turística y todas aquellas donde se vea 
involucrada la embarcación, mientras que el Maquinista Naval o Ingeniero Mecánico Naval adquiere el 
conocimiento para poder operar los sistemas de maquinaria principal, auxiliar, eléctrico, electrónico y de 
control que garanticen la correcta operación del buque. 
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Considerando la importancia delservicio de pilotaje o practicaje para el desarrollo de las actividades 
marítimas nacionales, es que se deben realizar las adecuaciones necesarias que permitan el 
correctofuncionamiento de dicha actividad. 
La tendencia internacional en la actualidad, es la de reforzar el servicio de pilotaje o practicaje, la formación 
y especialización de los prácticos o pilotos de puerto, así como su obligatoriedad, en virtud de que han 
ocurrido accidentes marítimos en poco tiempo, sobre todo en lugares con zonas de navegación peligrosa, de 
tal manera que las Comisiones Unidas que dictaminan, coinciden con el proponente de la Iniciativa de que 
debe precisarse en la Ley, quien es el profesional egresado de una escuela náutica que cuenta con los 
conocimientos y experiencia específica para desempeñar el servicio de pilotaje o practicaje. 
Derivado de la iniciativa, así como de la información a que se allegaron estas Comisiones Unidas, es que se 
considera viable la reforma propuesta por el Senador promovente, toda vez que la legislación marítima en la 
actualidad permiteser piloto de puerto a dos profesionales especializados en rubros diferentes del correcto 
funcionamiento de una embarcación, siendo que el profesional capacitado para ejercer las actividades de 
mando, para dirigir, operar con seguridad una embarcación, haciendo uso de las tareas de planeación, 
vigilancia, control y administración de los recursos a su cargo, es el Capitán de Altura, quien posee la 
instrucción como piloto naval o bien dicho en otros términos, Ingeniero Geógrafo e Hidrógrafo.  
Expuesto lo anterior, la propuesta contenida en el Proyecto de Decreto en comento contiene una significante 
reforma, y adiciónal artículo 57 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, la cual se presenta a 
continuación: 

LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS  

TEXTO VIGENTE PROPUESTA DE LA INICIATIVA 

 
Artículo 57.- Para ser piloto de puerto se 
deberán cubrir como mínimo los siguientes 
requisitos: 
I. … 
II. Contar con título profesional de una escuela 
náutica acreditada ante la Secretaría;  
III. … 
IV. … 
… 
… 

 
Artículo 57.- Para ser piloto de puerto se 
deberán cubrir como mínimo los siguientes 
requisitos: 
I. … 
II. Contar con título profesional de Capitán de 
Altura de una escuela náutica acreditada ante 
la Secretaría;  
III. … 
IV. … 
… 
… 

En atención a las consideraciones anteriormente vertidas, estas Comisiones Unidas de Marina, y de Estudios 
Legislativos, Primera, en atención a lo dispuesto por los artículos 72 de la Constitución Política los Estados 
Unidos Mexicanos; 86, 94 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 188, 212, 224 y demás relativos y aplicables del Reglamento del Senado, se 
permiten someter a la deliberación, votación y, en su caso, aprobación de la Honorable Asamblea, el 
siguiente: 
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PROYECTO DE DECRETO 
ÚNICO:Sereforma la fracción IIdel artículo 57 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos para quedar de 
la manera siguiente: 
Artículo 57.- Para ser piloto de puerto se deberán cubrir como mínimo los siguientes requisitos: 
I. … 
II. Contar con título profesional deCapitán de Altura de una escuela náutica acreditada ante la Secretaría; 
III. … 
IV. … 
… 
… 

TRANSITORIOS 
Artículo Único.-El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Salón de sesiones del Senado de la República a los 24 días del mes de noviembre de 2016. 
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15. De las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos, Primera, el que contiene 
proyecto de decreto por el que se reforman las fracciones XI y XII del artículo 5; se reforman las fracciones 
V, VI, VII, VIII, IX, X, XI del artículo 12; y se adiciona la fracción XIII al artículo 5, todas de la Ley de Seguridad 
Nacional. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 

A las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos Primera de la LXIII Legislatura del Senado 
de la República, les fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Nacional, presentada por el 
Senador Ismael Hernández Deras, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 85, 86, 94 y 103 de la Ley Orgánica del Congreso General 
de los Estados Unidos Mexicanos y 176, 177, 182, 192, 193 y 194 del Reglamento del Senado de la República, 
habiendo analizado el contenido de la Iniciativa, nos permitimos someter a la consideración de los 
integrantes de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen al tenor de los siguientes: 

 

I. ANTECEDENTES 
 

1. En sesión ordinaria de la Cámara de Senadores celebrada el día 10 de noviembre de 2016, el Senador 
Ismael Hernández Deras del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó una 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley de Seguridad 
Nacional. 
 

2. En la misma sesión, la Mesa Directiva turnó la Iniciativa con Proyecto de Decreto a las Comisiones Unidas 
de Gobernación y de Estudios Legislativos Primera, para su análisis y posterior dictaminación. 

 
II. CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

La presente iniciativa propone adicionar como amenazas al artículo 5 de la Ley de Seguridad Nacional lo 
siguiente: los fenómenos naturales perturbadores y pandemia que afecte negativamente el desarrollo 
nacional; ya que, de acuerdo al representante de esta iniciativa estos temas resultan de vital importancia, 
debido a que estos fenómenos de carácter natural ponen en peligro la estabilidad y gobernabilidad del Estado 
y la seguridad de la población.   

El proponente menciona que, de acuerdo a la Ley de Protección Civil, se define como fenómeno natural 
perturbador a todo aquel agente perturbador producido por la naturaleza ya sean geológicos e 
hidrometeorológicos. El representante menciona que nuestro país se encuentra ubicado geográficamente 
dentro de una zona de alta actividad sísmica al igual que nuestro país está sujeto a la influencia frecuente de 
los ciclones tropicales que se generan en los océanos que lo rodean.  

Las grandes repercusiones que generan estos fenómenos durante el impacto que tienen en el territorio son 
económicas, políticas y sociales. De acuerdo al “Programa Sectorial de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
2013-2018, aproximadamente 617 municipios están identificados con alto y muy alto índice global de riesgos 
debido a fenómenos como sismos, erupciones volcánicas, huracanes, inundaciones y deslizamientos.  

En este sentido, se señala que nuestro país será sede el próximo año de la Plataforma Global para la reducción 
del Riesgo de Desastres de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), el cual es el foro mundial más 
importante en la materia.  
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Por ello la preocupación de incluir a los fenómenos naturales perturbadores en la Ley de Seguridad Nacional; 
ya que el representante de la presente iniciativa menciona que es menester de las instituciones y autoridades 
encargadas de preservar la Seguridad Nacional, emplear medidas y coordinar acciones encaminadas hacer 
frente a estos fenómenos naturales y los desastres que estos provoquen.          

Por otra parte, la propagación de una pandemia es otro riesgo que se pretende incluir dentro de la Ley. Es 
definida por la Organización Mundial de la Salud: como aquella propagación mundial de una nueva 
enfermedad. La vimos inmersa en la “pandemia de influenza A(H1N1) la cual abarco un periodo de 16 meses 
aproximadamente, comprendió del 23 de abril de 2009 al 10 de agosto de 2010, registrando un total de 
72,416 casos confirmados a este virus, el 97% de los casos correspondieron al 2009.    

Por tal motivo, la presente iniciativa también propone incluir al titular de la Secretaria de Salud al artículo 12 
de la misma Ley, para que sea integrante del Consejo de Seguridad Nacional, pues es importante que dicha 
dependencia contribuya con todos los elementos necesarios en la elaboración de la Agenda Nacional de 
Riesgos o cualquier tipo de emergencia nacional.  

Asimismo, se propone eliminar como integrante del Consejo de Seguridad Nacional al Secretario de 
Seguridad Publica debido a que dicha Secretaria fue extinguida mediante decreto por el que se adicionan 
diversas disposiciones de la Ley Organiza de la Administración Pública Federal, publicado en el diario Oficial 
de Federación el 2 de enero de 2013. Con el fin de armonizar y actualizar el marco jurídico del consejo de 
seguridad nacional.  

Finalmente, se destaca que los temas de seguridad nacional, debido a su naturaleza, son de constante 
movimiento y especial atención.      

III. CONSIDERACIONES 

Los integrantes de estas Comisiones Unidas compartimos la preocupación que el Senador expone en sus 
motivos para presentar las adiciones a la Ley de Seguridad Nacional. 

Tal y como lo señala el Plan Nacional de Desarrollo 2013 – 2018, el diseño de la política de Seguridad nacional 
responde a su identificación como una función esencial del Estado y como un derecho fundamental de los 
ciudadanos. En ese sentido, el concepto jurídico de Seguridad Nacional abarca múltiples objetivos e intereses 
estratégicos nacionales, como la protección de la nación mexicana frente a las amenazas y riesgos; la 
preservación de la soberanía e independencia nacionales y la defensa del territorio; el mantenimiento del 
orden constitucional y el fortalecimiento de las instituciones democráticas de gobierno; la preservación de 
la unidad de las partes integrantes de la Federación; la defensa legítima del Estado Mexicano respecto de 
otros Estados o sujetos de derecho internacional; y el desarrollo económico, social y político del país como 
ejes en la preservación de la democracia. 

Para la seguridad de nuestro país, es preciso identificar, dimensionar y jerarquizar las consecuencias de 
elementos internos y externos que pueden significar un riesgo o incluso una amenaza para la Seguridad 
Nacional. Lo anterior con el objetivo de prevenir, o en su caso, mitigar la afectación mediante la coordinación 
de acciones y medidas políticas presupuestales, sociales o militares que neutralicen o minimicen sus efectos 
de manera oportuna y eficaz.  

Es en ese tenor que, al ampliar el concepto de Seguridad Nacional en el proceso de diseñar las políticas 
públicas a nivel nacional, la atención de los órganos encargados de velar por ella tendrán la capacidad de 
atender problemáticas de naturaleza diversa a las que son estrictamente relacionadas con actos violentos 
que vulneran los derechos fundamentales de la población mexicana. Es por ello que se debe transitar a un 
modelo de Seguridad Nacional más amplio y de justicia e inclusión social, de combate a la pobreza, de 
educación con calidad, de prevención y atención de enfermedades, de equilibrio ecológico y protección al 
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ambiente, de promoción del desarrollo económico, social y cultural, así como de seguridad en las tecnologías 
de la información y la comunicación. Al ampliarlo, el concepto de Seguridad Nacional toma un sentido 
multidimensional que la refuerza y hace viable el proyecto nacional. 

Para cumplir lo anterior, es necesario consolidar el funcionamiento del Sistema de Seguridad Nacional, el 
cual coordina e instrumenta las políticas, instancias, información, acciones y demás instrumentos jurídicos 
que contribuyen, mediante el ejercicio de atribuciones y capacidades jurídicas, en la preservación de la 
integridad, estabilidad y permanencia del Estado Mexicano. 

Por otro lado, cada año en nuestro país las pérdidas humanas y materiales ocasionadas por los fenómenos 
naturales y por aquéllos producidos por el hombre representan un alto costo social y económico para el país. 
Existen condiciones de sismicidad en gran parte del territorio nacional, el impacto de los fenómenos de origen 
natural o humano, los efectos del cambio climático, los asentamientos humanos en zonas de riesgo y el 
incorrecto ordenamiento territorial representan un riesgo que amenaza la integridad, física, el bienestar, el 
desarrollo y el patrimonio de la población, así como los bienes públicos.  

Tal y como lo indica el Senador proponente, al igual que el Plan Nacional de Desarrollo, los asuntos de 
Seguridad Nacional, debido a su naturaleza, son de constante movimiento y especial atención. Los asuntos 
que se tienen que seguir y analizar implican no solo fenómenos generados por el hombre sino también los 
generados por la naturaleza, y es por ello que resulta de vital importancia incluir dentro de este artículo aquel 
antagonismo generado por desastres de origen natural o antropogénicos, cuya evolución pudiera poner en 
entredicho el desarrollo nacional. 

Coincidimos en que los fenómenos geológicos e hidrometeorológicos producen desastres, que cuando 
acontecen en un tiempo y en una zona determinada, causan daños y que por su magnitud exceden la 
capacidad de respuesta por parte del Estado en las zonas afectadas.  

De igual manera, el riesgo de la propagación de una pandemia en nuestro país es un peligro latente. Cabe 
recordar la pandemia generada por la influenza A(H1N1) el cual abarcó, como lo explica el Senador 
proponente, un periodo de 16 mesesregistrando un total de 72,416 casos confirmados a este virus. 

Asimismo, la coordinación de las instancias de Seguridad Nacional con el encargado de ejecutar las políticas 
encaminadas a preservar la salud pública es de especial relevancia, en especial por que estos fenómenos en 
contra de la salud de la población surgen de manera espontánea generalmente. 

La inclusión de las propuestas formuladas en la Iniciativa nos parece de mucha importancia para preservar la 
Seguridad Nacional y el bienestar de todos los mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, de acuerdo con la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Reglamento del Senado y demás disposiciones normativas correspondientes, los 
integrantes de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Estudios Legislativos Primera sometemos a 
consideración del Pleno del Senado de la República, el siguiente: 

DECRETO 

UNICO. –Se REFORMAN:las fraccionesXI y XII del artículo 5; y se reforman las fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI del artículo 12. Se ADICIONA:la fracción XIII al artículo 5; todasde la Ley de Seguridad Nacional,para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 5.- … 
I. … a la X. … 
XI. Actos tendentes a obstaculizar o bloquear actividades de inteligencia o contrainteligencia; 
XII. Actos tendentes a destruir o inhabilitar la infraestructura de carácter estratégico o indispensable para la 
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provisión de bienes o servicios públicos, y 
XIII. Fenómenos naturales perturbadores y pandemias que afecten negativamente el desarrollo nacional. 
 
Artículo 12.- … 

I. a la IV. … 
V. El Secretario de Hacienda y Crédito Público;  
VI. El Secretario de la Función Pública; 
VII. El Secretario de Relaciones Exteriores; 
VIII. El Secretario de Comunicaciones y Transportes; 
IX. El Secretario de Salud; 
X. El Procurador General de la República, y 
XI. El Director General del Centro de Investigación y Seguridad Nacional. 

 
… 
 
... 
 

TRANSITORIOS 
 
UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
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16. De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores, América Latina y el Caribe; de Relaciones 
Exteriores; y de Ciencia y Tecnología, el que contiene proyecto de decreto por el que se aprueba el 
Convenio Básico de Cooperación Técnica y Científica entre los Estados Unidos Mexicanos y Santa Lucía, 
firmado en la ciudad de Asunción, Paraguay, el cuatro de junio de dos mil catorce. 
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17. De las Comisiones Unidas de Relaciones Exteriores y de Marina, el que contiene proyecto de 
decreto por el que concede autorización al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para permitir la 
salida de elementos de la Armada de México fuera de los límites del país, a fin de realizar el Crucero de 
Instrucción “CENTENARIO DE LA CONSTITUCIÓN”, que se llevará a cabo del 5 de febrero al 21 de noviembre 
de 2017, por los países de Panamá, Estados Unidos de América, España, Italia, Grecia, Egipto, India, 
Singapur, Filipinas, China, Corea del Sur y Japón. 
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CONTINÚA TOMO III 
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SALVA ÁRBOLES Y AHORRA PAPEL 
Consulta la Gaceta del Senado en  www.senado.gob.mx 
 
 

Nota: Con fundamento en el artículo 307, inciso 4, del Reglamento del Senado de la República, “La publicación impresa de la Gaceta 
y la que aparece en medios electrónicos sólo tiene propósitos informativos y no produce efectos jurídicos”. 
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